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NOTARIA 
  

  

DEC I-M O PRIMERA 0% A 

DEL CANTON QUITO 
  

LeLLeERLeLeRLeLeRee:eeeeseeese 

En la ciudad' de 

  
  

  

AUMENTO DE CAPITAL 

ns Y San Francisco de 

L 

  

a 

Quito , Capital 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 

de la República 
  

del Ecuador,hoy 
  

  

  

DE LA día veinte y dos Y 

COMPAÑÍA 2 d e Octubre de 
  e 

, 

mil novecientos 
  

RA e o 
* 

ÍNMOBÍLIARIA INVERNAL li. ochenta y cuatro, 

  

— 

" CIA «LTDA. - - ante mí, Doctor 
  

CÚANTIA : " Rodrigo Salgado 
  

CAP. ANT. :5SL  6'140.000,00 Valdez, Notario 
  

CAP.AUM.:" 7!936.000,00 Décimo Primero 
  

> AAA 

CAP. ACT.:" 14'076,000,b0 del Cantón Quito, 
  

  

M > 
1 ' doo egos 

comparecen 3 -» - 
  

t . ra 

El señor Fernando 
  

Torneás AFáZO y el señor Roquá Sévillá Larrea, 
  

Ón calidades de Presidente y Gerente Géneral 
  

/ reséctivariente » de la Compañífa- INMOBILIARIA - 
  

  

28 

S 

INVERNAL ii. CIA.LTDA. ; y , el Señor Ingenie - 
  

'<o' Hugo' Ramírez Ycaza' y en su calidad de- Geren= 

  

'* te de la Compañía CONSTRUCTORA RAMISA SBeAo y -- 
  

“ conforme consta de los documentos legales que - 
    7 ma : , UN oa , La Lo y 

se acompañan +. - Los comparecientes son mayores   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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de edad , de nacionalidad ecuatoriana , de esta=- 
  

do civil casados , domiciliados en esta ciudad - 
  

los dos primeros , y en la ciudad de Guayaquil y 
  

de paso por esta ciudad de Quito , el tercero y- 
  

hábiles para contratar y poder obligarse , a quie 
  

nes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escri 
  

- tura Pública la minuta que me entregan , cuyo -- 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente 3 

  

SEÑOR NOTARIO: - En su Registro de 
ci 

ca , Se + 
  

Escrituras Públicas , sírvase incorporar la si - 

  

guiente de aumento de capital , admisión de nue=- 

  

vo socio y reforma de Estatuto , que ocurre en - 
Ca Y cz 
  

__ la Compañía INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA.LTDA.- 
us + api . 
  

"P:R.TM:ERA<. -Comparecientess.- 
  

«¿En ¡representación de INMOBILIARIA INVERNAL ii. 
  

“G¿CIA. LTDA. 1, los señores : Fernando Terneús Erazo 
  

«y Roque, ¡Sevilla Larrea , Presidente y Gerente Ge 
  

.¡;heral de_la Compañía , respectívamente o » En =-= 
LS IN => > : , 
  

representación de la Compañía aportante CONSTRUC 
- * E _ — 
  

TORA RÁMISA S.A. , el señor Ingeniero Hugo Ramí- 

  

rez Yopza.y ES 
en su calidad de Gerente . - Los com 

ge o oro > 
  

 _Parecientes son ecuatorianos , casados , mayores 
cto PS TE Lo, , E no . o 3 
  

- : de: edad:».- Los representantes de la Compañía -- 
  

INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA. LTDA. , están do- 
ct o A + : . . . , o ES j . - Gi 

  

-. :smíciliados en esta. ciudad de Quito ;.el represen 

  

-- : tante de la Compañía CONSTRUCTORA RAMISA S.A.y - 
  

. >; estár domiciliado. enla, ciudad de Guayaquil y de 
  

v'tránsito por esta ciudad de Quito . - Las Com --       

a 
a]
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-2 

  

s 

pañías INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA.LTDA./"y 
  

CONSTRUCTORA RAMISA 'S.A., son ecuatorianás . - 
  » Proa “Y 

La primera tiene su domicilio en la ciudad de - 
  

e Quito , y la ségunda en la ciudad de Guayaquil. 

  

"Se adjuntan los nombramientos respectívos-. - - 
  

SEGUNDA. - Antecedente ls: ¿ - 
  

a ) INMOBILIARIA” INVERNAL id. CIA.LTDA. , se -- 
  

constituyó mediante escritura pública de dieci- 

  

seis de febrero de mil novetientos ochenta y uno, 
  

celebrada en la Notaría Décimo Primera del Can- 
  

tén Quito . - Fué aprobada por la Superintenden 
  

"cia de Compañías mediante Resolución N2: (8103), 
  

“de tres de abril de mil novecientos ochenta y - 
  

uno +. - Consta inscrita en el Reyistro Mercan - 
  

e til bajo 'el N2:' ( 394) , Tomo ciento doce , Re- 
  

pertorio il 7962) , de veinte y' cuatro de' abril 
  

de mil novecientos ochenta y uno . = b'')*TONS -=- 
  

"TRUCTORA' RAMISA S.A., se constituy6 mediánte es- 
  a” 

" ¿riítura pública _eetébrada e el Notarilo Doctor 

  

Jorge MéÍavitado Renella , el veintay' nueve de = 

  

e
o
 et tembre de mil novecientos "seténta y cinco 
  

/ amácrita el veinte y siete de noviembre de mil - 
  

novecientos seténta y cínco '. = c ) La Junta Ge- 

  

/ vi 

hr 

“neral y Universal de Socios dela Compañía INMO- 
  

7 BÍLIARIA INVERNAL "4d. CIA.LTDAS , realízada 'el - 
  

"día viernes dieciocho de mayo-de mil novecien -- 

    tos ochenta y cuatro , resólviópor unanimidad ,-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Amtarin Dérima Primara - Dira Eniarar
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-v“_lo siguiente : Primero . - Admitir como nueva so 
  

ro.” a ES 1 

cia de la Compañía , a CONSTRUCTORA RAMISA S.A.- 
  

- Segundo; ., =, Realizar uá aumento de capital de la 
  

Compañía en la suma de SIETE MILLONES NOVECIEN -= 
E OS ag gs : o. : : , 
  

(TOS TREINTA Y. SEIS MIL SUCRES. , de manera que , 
  

- 81 capital social,de INMOBILIARIA INVERNAL id. _ 
  

- CIA. .LTDA., llegue a la suma_de CATORCE MILLONES 
  

--SETENTA, Y. SEIS MIL; SUCRES +. - Este aumento, lo pa 
  

- ga; Íntegramente la nueva socia : Compañía CONS = 
  

en  TRUCTORA.RAMISA S.A. y, mediante aporte en espe - 
  

cie . -= d ) Aprobar la correspondiente Reforma - 
: ! oa aq? s . o iio 

  

x 

; del, Estatuto , como consecuencia de este aumento. 
.* pe 2 $ ct . » “4 ss po - ea ro dt. 

  

O TIBERC-ER.Ajo - 0b je to ..- Con estos an - 
  

tecedentes. , los comparecientes representantes - 
  

= de la:Compañía INMOBILIARIA ':INVERNAL ¿14.. GIA. a 
  

- «LTDA» y, ¡en Jas calidades que se han mencionado , . OS : Los . : ' Pa a 
  

¡proceden solemnemente a efectivizar dichos actos 
.r e > bh z 

  

Rd 

  

-: inscripción de esta escritura , entrarán en vi - 
  

-«Sencia, el, nuevo, capital social y su distribución, 

  

—- .. ASÍ, como la reforma al Estatuto pa la que se ha 

  

«Qe, referencia . ”, Por. .su parte y el representan» 

  

- te de.la: Compañía CONSTRUCTORA RAMISA S.A., .en = 
  

- ¡; la calidad en_que ¡comparece , procede por medio 

  

- . ¡de.este.acto y, a la transferencia de domisnio de 

  

- los locales que a continuación se indican . - - 
e . e ei : ' 
  

TO CUARTA. - Aportes - El aporte del -- 
  

capital .sociad-.a,la Compañía INMOBILIARIA INVER=       

er
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1 | o "o. 

o a Lo a ] Ay 
2 NAL id. CIA.LTDA., lo realiza en especie la -“- 04 

3 7" "Compañía aportante': CONSTRUCTORA RAMISA S.A. + 

E a a , . 

4 Los bienes inmuebles materia del apate , son -= 

5 los que se detallan de inmediato sa) CONSTRUC 

6 "TORA RAMISA 'S.A., es propietaria de un solar ur 

t Sra : : a 

7 bano esquinero , signado con el número uno , de 

- 8 la Manzana veinte y dos ( hoy sesenta y nueve ), 
3 

: 9 "* ubicado dentro de los "sfgúientes linderos y me- 

10 didas : Norte , solar númer dos y con una lon - 

1 -- gitud de quince 'metros ; Sur y calle Quisquis , 

12 “con una longitud de quince metros ; Este , ca =- 

13 lle Tulcán y con una longitud de dos-metros cin 

7 “cuenta cehtímetros ; Oeste , solár núméro dieci 

14 => 

15 "seis , con una longitud de doce metros cincuen- 

16 t ta centímetros y en la parroquia ' urbana Tarqui, 

7" "Cantón Guayaquil: - - , de la ciudad de Guaya- 

17 

1 O IL . - La superficie” total” y' aproximada del - 

HOR pa az ] » 
19 Y i¡nmueblez es Ue” ¿icientoochentá y sieteimietros cua 

.. E - “a o” s PS e a ne, E on . pr, 

- 20 drados(50)de ros cuadra .- b) Sobre el 

« 21 "zmmugro consistente en el solár Urbano antes - 

22 _ Alrerido”, la aportaite' ha promocionado la cons 

23 / trucción de un edificio sujeto.al régimen de -- 

Vaso Propiedad 'Horizontal,, al que se ha ¡denominado 

-" +CONDOMINIO,RAMISA y para el destino, y. uso ,espe- 

- .' cífico de locales para oficinas, ¿ comercios y = 

- estudios profesionales y, excluído vivienda , -- 

28 habiendo” para ello tramitado y obtenido de la 
  

DR. RODRIGO sat: vs VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito . Emuadar
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_1I, Municipalidad de Guayaquil , Ja respectiva - 
  

_Deplaratoria Municipal de Propiedad Horizontal, 
. 2 

  

. .conforme consta del oficio N2 £ (2.920 ) de oc- 
  

tubre dos de mil noveciento 
! NE : Ls ba, t 

s ochenta y uno ,- 
Lori ; EN -— 

  

y JHibrado por el señor Alcalde de dicha ciudad qe 

  

Declaratoria. que corresponde también al terreno 
  

sobre el cual se proyecta dicha edificación ,de 
Mod, varo or, ,, : o c 

t e ps   

«conformidad .con, las cuotas de Condominio aproba ca 

  

- das. .para ¡el efecto + - c,.) Por escritura públi- 
  

_ ca otorgada ante el Notario Abogado Germán Cas- 
oler o rn” , oa r ot : . 

t + e . 

  

« .tállo Suárez , el, once de diciembre de mil nove 
  

3 

- cientos ochenta y.uno,,, la aportante Compañía : 
  

- *wv CONSTRUCTORA: RAMISA S.A., cambió el Régimen de 
* t : o. 

  

"¿Propiedad -Individual por el de Propiedad Hori - 
  

- : s'zontal »,:al que está sujeto-tanto el Condominio 
  

¿£.. RAMISA, como,,el solar sobre el cual se levanta , 
  

-. en conformidad, con la Ley de Propiedad, Horizon=- 
  

- . tal y:y.sujrespectíve Reglamento , Ordenanzas y 

  

.más leyes aplicables al caño y» instrumento, que 
  

há > zu ¿ 
consta, inscrito en. el Registro de la Propiedad 

DER o + me. y . 
  

- del Cantón -Guayaquil con fecha cuatro de marzo 

  

  
  

de mil. .novecientos- ochenta y dos .» = d ) Las - 
t 

  

ofícinas números. trescientos uno , ykrescientos 
  

dos 'del tercere:piso:, y la dficina número cua= 
  

“trociéentos dos del cuarto piso , tienen las si- 
  

* “guiertes dimensioñes y 'linderosoi  OFICINA-NUME= 
  

"ro :*(5301")' : - Por el Norte ¿ pared' colindan= 
    te con.la oficina número trescientos dos y, área 
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e pr 7 DN : o r 

de entrada de ascensdóres y pozo de ascensor , - 
05 

  

“«que partiendo del extremo este del lindero nor- 

  

“te em dirección este» oeste , y aproximadamente 

  

"a noventa grados , con una longitud de, doce me- 

  

tros: sesenta y dos centímetros , del extremo -- 

  

> o A == 

oeste de esta léengitud en dirección sur - norte 
  

y aproximadamente a noventa grados , con una lon 

  

gitud de un metro cero otho centímetros , del -- 
    

extremo norte de esta longitud y aproximadamente 

  

'a noventa grados en dirección este - oeste, , con 

  

una longitud de dos metros cuarenta, centímetros». 

  

a 

Por el Sur , pared perimetral del edificio y' con 

  

" frente a la calle Tulcán , con una longitud de =- 

  

quince metros cero dos centímetros s por el Este, 

  

pared perimetral del edificio , con frente a la 
  

.> O? 
- 

calle Tulcán , con una longitud de cuatro metros 

  vs 

sesenta centímetros j por el'Vesgte , paréd peri- 
  

metral del edificio , con una longitud de cinco 
  

E
S
 

metros sesenta y ocHo UUmtimatros y POr Arriba, 

  

- 

TT a an 
10 orisaña número cuatrocientos une; por Abajo, 

  

= o: o. A o > , i Long o o o 

y oricina número doscientos úno j'ambas con -- 
  

" / tantes dimensiones que la descrita, oficina nú- 

  

/ mero trewcientos uno +. - Todo lo cual'dá uh to- 

  

Lo: . ado aro > ,. o , o 
tal de £rea útil de setenta y un metros cuadra- 

  

dos setenta decímetros cuadrados , y le corres- 
  

ponde una alícuota de Condominio sobre, el terre 

    po de cuatro punto noventa y seis por ciento o. -   
  

DA, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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OFICINA NUMERO : ( 302) : - Por el Norte , pared 
  

perimetral del, edificio , con una longitud de -= 
as 

  

- “diez metrós noventa centímetros y por el Sur ,- 
  

“pared -colindante,con la oficina múmero trescien 
  

“tos uno”, con'una longitud de diez metros noven 
  

=-t8' ¿centímetros ¡-».por. +1 Este., pared perimetral 
  

del edificio.con frente a la calle Ticáín , con 
y sí 

  

.-una'"longitud:de ocho metros cero cinco centíme-= 
  

,. por de 
tros ; por el Oeste, , pared colindante con el - 

  

: ¡Área de, entrada de los, ascensores y escaleras , area ae, : E de e : esc r: 
  

' con una? Longitud “de ocho metros.cero cinco cen- 
  

au 

- " +£metros y “por: arriba, oficina número:.cuatro - 
  

¿o Oientos ¡dos ; por abajo , la oficina número dos 
e ”n 

  

“cientos 'dos'',' ambas con ¡iguales «dimensiones que 
  

e 
o «de descrita oficina número trescientos dos +. - - 

  

+ Todo,.lo cual dá yn total de área útil de ochenta 

  

0 yy siete.metros cuadrados setenta y cuatro decíme 
+ Ct. e! : E : — 

  

+, tros- cuadrados » /y le corresponde una alícuota - : : SY e 2% : : A . o ar. 

  

de Condominig,sobre el terreno. de seis punto ce- 
a de A NS Poe a 

  

* “ro-ocho'pór ciento. . “+ OFICINA NUMERO 3..(,402) : 
  

"*t-Poriél Norté y pared perimetral*del. edificio , - 
  

-- con una, longitud de diez metros, noventa centíme- 

  

a 

7“ -tros y por el Sur ,: pared colindante con la: ofi- 
  

-1. cinar número cuatrocientos uno , con una longitud 
ud É 230 e. O o A > rt 

  

- ¡de,diez metros noventa centímetros . por el Este»: 
pos z a c ? cta : : ví Pa. 

  

- pared ¡perimetral, del edificio con frente a la ca 
: . nido . tds Do mm. 

  

-- “Vie Tultan ¡'“en'una longitud de 'ocho metros, cero 
    - . cinco centímetros ¡ por el Oeste , pared colin -= 

oir     

"e
 

” 
Y 
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La, 
dante con el área de entrega de los ascensores y   

e e . ca , Ás : 

escaleras , con una longitud de ocho metros cero 
  

cinco centímetros ; pór arriba , oficina número 
  

trescientos dos ;¡ por abajo , oficina número tres 
  

cientos dos , ambas con iguales dimensiones que' * 
  

* 

la descrita oficina número cuatrocientos dos .-- 
  

a 

Todo lo cual dá un total de área áÁtil de ochenta 
  

y siete metros cuadrados setenta y cuatro decíme 
  

tros cuadrados , y le corresponde una alícuota - 
  

“de Condominio sobre el térreno de seis punto ce- 
  

ro ocho por ciento . - En resumen , la especie - 

  

aportada es de doscientos cuarenta y siete metros 
  

cuadrados dieciocho decímetros cuadrados ». - =- 

  

QUINTA .»Transferencia .n—i. 

  

Este aporte significa 14' transferencia de dominio 
  

de las oficinas indicadas,en favor de la Compañía 
  

INMOBILIARIA INVERNAL ii.CIAÁ.LTDA., por parté de 
  

"la Compañía CONSTRUCTORA RAMISA'SrA.-La transfe - 
  

  
rencia tambié cluye las Alfeuotas de dominio 

0 z > “4 oe : , . a 

de cuatro punto noventa y seis por ciento , seis 
  

SS cero” ocho por: ciento ,y seis punto cero ocha 
  

“por ciento,fcorrespondientes a Jas oficinas números 

  

trescientos uno,trescientos dos del'tercer piso, y 

  

  

ferencia en favor de INMOBILIARIA INVERNAL ii.CIAa 
  

LTDA.,se hace en las actuales condiciones en que 

    - ge encuentran dichos «locales.-Incluys los servi -   
  

DR. RODRIGO SALG=. * VALDEZ 

Notario Décima Primero - Quito - Ecuador 
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'* "amero cúuatrocientos' dos del' cuarto hiso .«LaArang
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cios comunales.-La transferencia total se hace como - 
  

cuepo cierto.=S EX T Ace- Conos tancias le 
  

g a 1 es.-a)Para realizar este aumento de capital,con 
t ES : . . e : , a, 2 IN > eo 
  

el exclusivo aporte de la nueva socia CONSTRUCTORA RA 
  

MISA S.Aeylos actuales socios de INMOBILIARIA INVERNAL 

A A : OS 
Lo 

ii.CIA+LTDA. han, renunciado al, derecho de preferencia 

  

  

sobre dicho valor de aumento.-b)La Compañía aportante 
  

recibirá siete mil novecientas treinta y seis partici 
Pp Foo” CN 7 o . _—- 
  

paciones, sociales de un mil sucres de valor cada una» 

  

equivalentes. a siete millones novecientos treinta y - 
  

seis mil. sucres,por,el valor total de su ,aporte.=c)los 
  

so, 

Ínmmuebles que 'se áportan se encientran libres de todo 
  

«gravamen»según el certíficado de-hipotecas y graváme- 
  

nes qúe se acompaña.-El Valor dé siete míllones nove- 
  

cientos treinta y- seis mil sucres,es el resultado com 
  

vvalor. promedio,del avalúo:de treinta y dos mil ciento 
  

seis sucres dieciseis centavos por metro cuadrado,ya 
t É 
  

que,como queda dichoy,el 
e 4 tro , , ps. . are . 

número de metros cuadradosÁpo] 

Ye
 

  

-tados- es de- doscientos cuarenta y siete metros cuadra 

  

dos dieciocho decímetros cuadrados.-Se insiste en que 
, 

  

el valor es promedio e incluye las alícuotas,construc 
t + 
  

- ciones y. servicios comunales.- SEPTIMA. -R es ponga 

  

“ba ivalald o solidarda s>» En el acta qu 
  

se transcribe más adelante, , consta.la, responsabilida 

  

solidaria ¿que asumen los actuales socios y Ja Compa= 

  

.. La ¿aportante . =» OCTAVA .. Cuadro r €- 
  

l'a:ttivo::al aumento,: » El cuadro r£- .. 
  

- lativo al aumento ,eselsiguientes:       

Y 
o 
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Cuadro de la distribución final del capital. El carital Ce "inmobiliaria Invernal -:%- Cía. Ltda.", 
con el aporte realizado tiene la siguiente distribución 

  

      

   
  

    

final: 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL Y PAGADO CAPITAL go NO. DE"; 
! ACTUAL EN ESPECTE FINAL PARTICIPACIONES 

Roque, Sevilla Larre 11142000. ——  -1'142.000 1.142 

Fernando Navarro Steve 908.000, o — 908.000 ' 908 
lor C . o . o. ' . » . . — o. ! , 

Santiago Correa Ponce ¿614.000 : “== 614,000 ,- 614 . 
! - 7 - , : - . : ' : " As > 

Luis Romero Cevallos  ' Vo AD6,000 2 o — 406.000 . ' 406 *; 
. - : ? s ms , : - : c o , Ñ 

* Enrique Rueda Lugo N 246.000.“ -—-— 246,000 - 246 
O, : : : e 

Fernando-Terneus, Erazo: 246.000. == ' 246.000  ' : 246 
. a” oz - A o . : . ; ! o 

- e Gi m F A : y o, ne : 7 r ; 
¿uan Domenech Gohzález “Rubio ,1184.000 -= --- e 184.000. 2 184, 

Wilson Talbot Carrión > 10.000 2 1 OOOO E O 

Inversiones Suramericana 2"284.000 2,284 ' 
Cía. Ltda. 284.000 . — — 

nm 

Constructora. Ramisa O :7'936.000  ¿ 7'936.000 ¿ - - 7.936” 

  

  

1 : e o y - 

2 o  6'140.000 “7.936.000 '14*'076.000 . "  14.0767 
2 > c ” 

: . , - C »1 
o 7 4 [en - 

Coop - > Í - 
: . á 

C 

4
0



10 

11 

12 

13 

14 

15 

1ó 

17 

18 

r
l
 

xX
: 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

28 

NOVENA. -Transcripción. -- 
  

Como parte de esta escritura , se transcribe a - 
  

continuación copia certificada del acta de la 
  

Compañía INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA. LTDA. ,- 
  

que autorizó y convino. estos actos sociales : - 
  

LL 

Y acra DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

  

INMOBILIARIA INVERNAL ii.CIA.LTDA. - En la ciudad 

  

de Quito , hoy día viernes dieciocho de mayo de = 

  

mil novecientos ochenta y cuatro , en el local de 

  

la Compañía situado en la calde Whimper número : 

  

(1210) de esta ciudad, se reúnen los socios de -- 
  

INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA.LTDA., en Junta Ge- 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

neral y Universa 1 de Socios.,- 

bajo la siguiente . distribución zo - o. 

SocIo CAPITAL N2£ PARTL 

Roque Sevilla Larrea - 1'142,000 1.142 

Fernando Nabarro Stevenson 908.000 908 

Santiago Correa Ponce 614.000 614 

Luis Romero Cevallos 406.000 L06 |! 

Enrique Rueda Lugo o 246,000" 246 

Fernando Terneús Erazo 246.000 246 

Juan Domenech González Rubio 184.000 184 

Wilson Talbot Carrión 110,000 110 
  

Inversiones Suramericana . mu. : 

  

Cía. Ltda. | 21284.0P0 2.284 
  

SÍ 6.140.000 6.140 
  

Los socios acuerdan unánimemente constituírse en 
    Junta Universal +. - Preside la reuniónú=: el Pre -=   
  

  

re



  
1 — — o e 08 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 sidente de la Compañía señor Fernando Terneús 

3 -= "E.y actúa como Secretario el Gérente' General se 

"for Roque Sevilla La. = La Junta se instala a las 
4 

- quince horas treinta minutos +. = El Presidente - 
5 , 

- z Y - . . . . 

6 somete a consideración el siguiente orden del -- 

día 3 Primero . - Resolución sobre la admisión - 
7 

_ 8 "de nuevos socios . -» Segundo . - Resolución so - 

. 7" bre el aumento de capital de la Compañía +. - Paw= 

91_ — 

sos a darse .». - Tercero . - Resolución sobre re- 
10 

formas al Estatuto de la Compañía . - Pasos a -- 

1 

'darse » -= PUNTO, PRIMERO . -» Re. s.olución 
12 nora Catado 

(AWIIIS _Ó 
- sobre la admisión Le .n_- 

13 

nuevo s0oci0.- El Gerente General ex - 
14 

plica que es necesario para los intereses de la 

15 

Compañía , aumentar el capital social , mediante 

16 
el ingreeo de un nuevo socio ». -=: Los socios , -- 

17 

- luego de las torrespondientes deliberaciones y - 

18   

acuerdan unánimemente aceptar el ingreso de un - 

19 MZ - 

- ¿muevo gocÍó ala Compañía . - El nuevo socio es 
20 

«<« Jl]a- Compañía CONSTRUCTORA RAMISA S.A. ,: CUYO Se =» 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
" 21 

/ presentante el señor Ingeniero Hugo Ramírez Yca- 
22 

-- za , se encuentra presente en esta Junta . - - 
23 

ha _ Esta decisión permite que se pase al siguiente - 

- punto del ordeh del día . -» PUNTO SEGUNDO +, =-» - 

25| 

TllResolutción sobre el aume mn- 
26 

- t:o d e capital de:3la Comp aa 

27 

- ñía.-Pasoas; a dJarss tl > El: Geren- 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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28 

_te General indica , en este punto , que es por 
  

todos los socios conocida la necesidad de aumen=- 
o . con , s , > 
Ca EN ci Po... jos .. z . : 1 
  

tayel.capital, de la Compañía , por asá requerir- 
  

¡lo los. problemas financieros y organizativos de 

  

la Empresa, . - Recuerda que , para aliviar en -- 

  

parte—el1-—problema , loysocios han acordado SEN - 

? A Do coreo Dto a E 
  Y wrt 

, Cialmente, el ingreso de compra CONSTRUCTORA: 

  

,RAMISA S.A. - Luego de esta exposición » los so- 
  

  

cios convienen por unanimidad en lo siguiente :- 

  

“Dos a )-Aumentar' el capital de- la Compañía: en la 
  

CÍA ba, AGA o TORRE AS Y Y 
13 

suma de siste millones novecientos treinta y seis 
PANES 

  

mil isucres . -:De esta forma , el capital social 
  

/ pos a a E 
rm Vodo erica iaa a a vo 

" de' INMOBILIARIA: INVERNAL, dd. CIA. LTDA.+., llega - 
or A 

a la, suma de.CATORCE MILLONES, SETENTA Y SEIS MIL 

  

' * SUCRES ./- Dos b )-Este' aumento lo suscribe y pa 
  

-gá Íntegramente' la! nueva socia "CONSTRUCTORA RAMI 
    

SA SoeÁsy mediante: el: aporte en especie: de: los si 

  

guientes inmuebles : Oficinas números trescien - 
  

tos uno y trescientosáos del tercer piso , y la 

  

oficina número cuatrocientos dos del cuarto piso 

  

«del Edificio denominado CONDOMINIOS RAMISA: iw-.s 

  

ubicado en la calle Quisquis , intersección Tul- 

  

cáón , de la parroquia urbana Tarqui, , Cantón Gua 

  

.yaquil, de la ciudad de Guayaquil. y -» oficinas - 
  

de propiedad de la aportante +. = Dos c) - A la - 
  

escritura de aumento de capital , deberán compa= 

  

'recer : Presidente y Gerente General de INMOBI =- 

    -* LIARIA INVERNAL iji.CIA LTDA., 'así como el repre=     

  

o



» 
] no : í Bu 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

” .. : ton 

> "sentante de la nueva socia Compañía CONSTRUCTORA 

RAMISA S.A., debidamente autorizado + - Dos d )= 
3 

4 Los socios manifiestan unánimemente que han exa- 

minado los inmuebles que aporta CONSTRUCTORA RA=- 

5 

6 MISA S.A., que el avalúo que han acordado para = 

estag oficinas es la suma global de siete millo- 

7 

" "nes novecientos treinta y seis mil sucrés ; que 
8 

. 9 7" se responsabilizan frente a la Compañía y con -- 

10 _ respecto a terceros por el valor asignado a es - 

tas especies » - Que la firma de cada socio al - 
1 

» pié de esta acta , solemniza esta responsabili - 
1 

dad ¿ -» El avalúo qué han acordado los socios y 

13 

_ el nuevo socio aportante es de treinta y dos mil 
14 

15 ciento seis sucres dieciseis centavos por metro 

cuadrado +. - Dos e) - Por:su parte » el represen 

16 

tante de CONSTRUCTORA RAMISA S.A., manifiesta -- 
17 

que está plenamente de acuerdo cón este avalúo y 
18 

19 : que se reponsabiliza en los mismos términos que 
- Q_ A AAA 

- _ los demás 200188 - Que a nombre deta Compañía 
20 . 

os tragrtÍcto lez dominio y posesión de dichas ofici 
" 21 

DS y que se somete al saneamiento legal ». - - 

22 

Y Dos f ) -= Los socios hctuales de. INMOBILIARIA IN 

23 
V VERNAL ii. CIA.LTDA., renuncian el derecho de pre 

-- "ferencia para suscribir las nuevas participacio- 

5 

_ nes que se emitan: con motivo de este aumento +. - 
26 

La renuncia la hace en beneficio de lá nueva so= 
27 

- - cia CONSTRUCTORA RAMISA S.A., quien , en esta ==“ 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario D£c:umo Primero - Quito - Ecuador
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

“forma suscribe y paga todas las participaciones 
  

yde este aumento ,.- Dos g ) - Los socios aprue - 
  

« :ban el cuadro distribuitivo del capital , en el 
  

cual se ha incluído el nuevo aporte . - El Pre - 
E 
  

sidente dispone que diche cuadro .se incorpore al 

  

Libro de anexo de Actas » - Copia" del indicado 
o: a0.> y. 

  

. ¡cuadro :y debidamente kegalizado por el Secreta - 

  

rio ,. formará parte de la escritura de aumento =-= 

  

-- de capital ,, admisión de nuevo socio y reforma =- 

  

- de Estatuto +. - PUNTO TERCERO . = Res 0 1luo-- 
  

- ción, sobre ¡reformas al Es- 
  

- ¡ta tuto de la. Compañíflaes.-Pa 
  

,.8.0.8 a; d.,arses.o- Én este punto , vuelve 

  

a, tomar la palabra..el Gerente General de la Com=- 

  

« —pañía y proponer. la siguiente reforma al _Estatu- 

  

to de:la Compañía , una_vez que se ha decidido - 

  

-- :el aumento de capital de la misma : el ARTICULO 

  

¿ *CINCO dirá..: " El capital social de la Compañía 
  

es. de, CATORCE MILLONES SETENTA Y SEIS MIL SUCRES 
  

¿3 dividido, en catorce mil setenta y seis partici - 

  

paciones de un- mil, _sucres cada una , iguales , - 

  

acumulativas e indivisibles:" . » Hasta aquí los 

  

“puntos del orden del día '¡ debidamente tratados. 
  

“Los socios reafirman el: hecho: de que' todos estos. 

  

puntos 'fueron aprobados por unanimidad +. -» El -- 
  

- . Presidente dispone entonces , un receso para re- 

  

- dactanél acta... - Reinstalada la sesión , se dá 
    “lectura «we la presente acta , la misma - - 
  

    

 



Lo - 
”. Qu 

  

    
          
        

     
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

Da o. bo res o? . . x « 

que es aprobada por unanimidad +. - Todos los 22 
a 2 

SIS - z o : 7 
O presentes firman er ácta ¿ -» incluso el r'e -= - 

WD 3 
NS presentante dela Compañía RAMISA S¿ 

4 

5 To “As -' Se levanta la sesión ,, a las die -- 

- “¿tocho horas... = Firmado o) ilegible , -- 

6 

"Presidente . - Fáírmadó ) ilegible, Se - 
7 

8 * —— ¿retario ¿ - SOCIOS : -=- Firmado) ilegi- 

. + bles - Firmado) ilegible . - Firma- 

9 
_ 

77" 4do)ilegible . Firmado) ilegible . - 
10 . _ - 

11 Firmado ) ilegible . Firmado) -- 

ilegible . - Firmado) ilegible 9-F ir 

Y 

3 mado) ilegible ». - Firmado ) ilegible. 
1 

14 Firmado) ilegible , Constructora Ramisa 

SeA. = DECIMA .- Anexos . -» Se - 

15 0 

16 adjutan los siguientes documentos: si- 

17 a ) Declaratoria de Propiedad Horizontal , cua=- 

do de alícuotas ) Reglamento Interno del Edifi- 

18 

19 cio RAMISA y dorde se encuen t ran los 

. Localej que se aportan .» - b ) Certificado de =- 

20 

. _pápotecas y gravámenes de los loc alesasso-- 

21 ” 

Y aportadososoc ) Acta de CONSTRUCTORA 
22 

23 /: í. RAÁMISA S.A., referente a la autoriza o-- 

c i ón de aporte o. = d ) Nombramientos de -=- 
4 

Jos comparecientes». Hasta - - 

25 

26 aquí la minuta . -» Usted , señor Notario , se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y 

27 

estilo para la plena validez y eficacia de esta 

28   
  

DR. RODRIGO SALGA: * VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuadar



  

10 

1 

12 

13 

MW 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- _clasde instrumentos. o Hasta - - 
  

mo aquí la minuta que .se hallyfirmada por el señor 
  

- - Doctor Mario Paz y Miño , con Matráícu- 
  

.- la, núm .e,ro:3.[ 703 ) del Có lezio 
  

-- de ¡A b o grado ss de Quito_,» la - 
  

'misma' que los comparecientes aceptan y ratifi - 
  

- can en:todas sus partes ¡ y leída que les fué - 
  

-i «£ nit.e g ra m:e n.t.e esta escritura por má 
  

“el “N o trario, firman conmigo en unidad de 
    - . acto. y:de;todo lo. .cua_l doy fe. -> > 

A     

Firmado) Señor Fernando Ternéus Erazo0o.- 
  

Cédula de Identidad número : diecisiete guión 
  

cero trescientos diez cien guión cuatro (17 - 

  

0310100-4).- Cédula Tributaria número :; cero - 
  

guión ochenta y uno setenta y ocho ( 0-8178).- 
  

Firmado ) Señor Roque Sevilla Larrea . - 
  

Cédula de Identidad número : diecisiete guión 
  

cero ciento sesenta y dos trescientos sesenta 

  

y siete guión ocho ( 17-0162367 - 8 ) . - Cédu 
  

la Tributaria número :% cero ochenta diecisie- 
  

te (08017).- Firm a d o) Ingeniero Hugo Ra- 
  

mírez Icaza.- Cédula de Identidad número: cero 
  

nueve guión cero cero setenta y dos seiscientos 
  

treinta y dos guión cuatro(09-0072632-4).-Cédu- 
  

la Tributaria número:doce ochocientos «cincuen- 

  

ta y dos(12852).-F irmado)El Nota - 

  

rio, Doctor Rodrigo Salgado Valdez .- 
    DOCUMENTOS HABILITANTES.     
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ESCRITURA NUMERO : 1,08%%/81 

DEL EDIFICIO  DENCMTENADO 8“. RAMICA 

CONSTITUCICR AL “RESTDEN DE LA  EXCGPIZDAD HUNIZONTA ll 

“
T
E
 

  

  

  

  

    
    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

: resyaíro de escrituras públicas a 

ce así rf Señor Noterio 3 INEA insertar en el 

  

  

  

  

  

    su Cargo y una 

Y 
? £ . e . - a e Constitución al regimen de propiedad horizontal 

> > £ 7 

Va tenor de Jas clausuas siguientes 2 PRIMERA : 

', DTIRVINIZANTE : Interviene en le celebreción del pre 

. ! : : Serve contrato el señor  BEpgso Ramírez! Salines po 
Jos Ocrecuios aue represtnta en Celidad de Gerente 

+ de la compeaíe Constructora Ramisa S. hA., según cons 

CUANTIA (3 INDETERNINADA —, 

En la ciudad de Guayaquil , Cenital de la Provircid 

e, - = 
del Guayas , Repubmica del Ecuador , hoy ¿ía viernes 

opte de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 

ante mi, abogado CERMAN CASTILLO SUAREZ Noterjo de 

este Cantón , comparece : la combañía Constructora Rh- 

mise So Le, representada por el sesor Hugo Remírer 

SealinaS y auden declare Ser ecuatoriano $ €jecutivo 

casaúo y domiciliado en este ciudad , en sup del 

Ln? e 
lidad de Gerente , según consta del nombramiento Que 

Se acompaña ¡; el Ccompareciente es méyor de edad , 

capaz para obligarse y Contratar , ea oulen de co- 

nocerlo' doy fe . - Bien instruído en el objeto y 
. Po a 

result vados de esta escritura pública de Constitució: 

21 Régimen de la Propiedad HEorizontel , ea cuyo o0- 

torgamiento concurre con ampli y entera liberted 
. li. Nu Us 

para cue: la el + me resente la minuta que dh 

ry
   
       



  
13 

16 

18 

19 

20 

21 

2s 

ta del nombramiento que se acompaña Como habilitan-. 

te . SIGUNDA 2 ANTECEDENTES . - A) La compañía 
  

Constructora Ramisa Se A.,, es propietaria del so- 

? 

lar número uno , de la manzana número veinte y 

dos ( actualmente Sesenta y nueve ) ubicado en 
  

las Calles Quisquís y Tulicán , es quina , parroaula 
  TEZITA A == 

urbana Lerquíi de esta ciudad , comprendido dentro 
  

de los siguientes linderos y medidas .: .por el MNorl 

. , , . . 

te , Solar' número dos , Con quince "metros ; Por 

” . 
el Sur , calle Quisquis , con quince .metros  :; por 

. n A 
el Este ', Calle Tucan y con doce metros Ccincuent 

centímetros ; y , por el Úeste , soler número die- 
  

ciseis , con doce metros cincuenta centímetros ; me- 

didas ave hacen una superficie de ciento cCchenta 

“y siete metros cuadrados cincuenta decímetros Ccuadrá- 
  

dos +. Lo adauirid por compra. a los cónyuges señor 

Jaime Fabre Jansen y doña £delaída Plaza £guirre 

de “abre , según consta de la escritura pública 

autorizada por el Notario abogado Cerméín Castillo 

A? 

Suárez el trece de octubre de mil novecientos se. 

tenta y Siete", inscrita en. el registró de propiel 

dead el treinta y uno de octubre “del mísmo año. 

A «su vez los vendedores> lo adquirieron por compra 
  - | | a la Caja de Pensiones segun consta de la  escritira 
  

pública autorizada por el Licenciado Gustavo Fa]co- 

  

rí Ledesma el veintiocho de marzo de mil novecien.- 
    tos cuarenta y Mueve , inscrita en el registro   sde propiedad el cinco de abril +-del mismo año ., 

  

   



” . : | 

0 B) En el solar entes mencionado sae está cons truycndo 12, 
ad 

- - 

be
 

; UN H 7 
la debi autoriz ación municipal un edificio de propteds io 

2 
2: . . 

Horizontal de hormigón armado, com sótaro, planta bejal, 
y 

j 
' 

nestanine y ocho pisos altos o. C) La compañía Constructor¿ 

  

$ 

Remisa So by gestionó y obtuvo de la: Municipelidae de Cuj- 

yequíl, ls Declaratorie Xuniícipal , prescrita en la Orde- 
  

  

4 == 
o. nanza respectiva, nedianteo la Cual se autorizó la incorpo 

me Y 

PS e 

Do ración 21 rígimen de propiedad horizontal 21 Edificio metilo 
  

4 

R
o
a
 

o
 

» 

ria del presente contrato, Según consta del oficio número 

dos a rovecientos Veínte as o 

tos ochenta y uno y Suserite por el £bogado Bolívar Celg 

M
y
 

o a
?
 d
e
 E o e 3 Lo a D 3 » l

e pS 0
)
 O Y D o pa
 

O 3 

Bl
 
o
b
r
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r
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NE Bajaña , Concejel Principal del Cantón y Encargado de la 
nn AZ > 

ES 
o Alcaldía, el mismo que Se acompaña Como habilitante . 

. > p iS - 

Usa, TERCERA 2 -CORDBTITUCION AL BEOIDXEN DE. FROPIEDAD 
14 

eS o . 

AN HORIZENTAL .< - Presupuestos estos antecedentes el 
cn E 
uE e e > 
PINE señor Eugo Ramirez Seldnas , en Su calidad de 

N 

IE - Gerente y 'TFepreSentante, legal de Constructora Berisa 
  

S. Loy tiene a “bien declarar como en efecto declara la vol 

DR
 
D
a
 

EL
áN
 

( 
j 

mo
 

Ó
N
 

.
.
 
n
r
 

18 
  

Ns 

-J]untad de constituir < Incerpereral 1 
19 

horizontel y el edificio que se está co By endo y el so- 

4 egimen de propiedad 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
a lar cuy antecedentes se describen en le cláusula prece- 

. 3 21 € l A 

S iepfíe literal 4 ) y Y y Cuyas Card ¿terísticas y alícuotas 
E 1 Z - z 

E Se detellen.en la Cláusule sigwi ente o El edificio en men- 
ANS | 

AA ción se denomina " RAXISA5 * , el mismo que Se regirá en 
24 . 

. adelante por la Ley de propiedad horizontal y el Rezlamenza 

. to de dicha Ley expedido por la Función Ejecutíva, hasta 

7 QUE la fsentulea as Copropieterios dicte el Reglerento in- 

., - terno-. por la UÚrdtrzanzae Mun cipal y por las cderás dis. 
  

A A PON PO



17 

. po 
» 

posiciones pertinentes . CUARTA 3 DESCRIPCION DEL EXIFI 

CIO 2 El edificio RÁMISA en mengión se encuentra situado 
  

. e . - » ' 
sobre el solar numero uno, dela manzana numero veinte y 
  

. y 

dos ( actualmente sesenta y nueve) ubicado en las callos 
  

Quisaufs y Tuicán, esquina , parroquia .urbana Tarqui , 

de esta Ciudad e Las Ccaracterístices y .especifícació 
  

nes técnicas del edificio son: las síguientes 2 el 
  

edificio está Compuesto de sótano y planta baja 
  

Nx 

que hacen. un soló Cuerpo Con una alícuota de tr 
  

4 

ce enteros Sesenta y ocho centésimos pOr Ciento; 

  

  

mezzanine , cón una ofícina Y con una el Ícuota 
  

: : , 
de siete .enteros roventa y un Centesimos por  Clez 
  

to ;. del primero al sexto piso inclusive dos 0- X 

  

ficinas por piso con una alfÍcuota de cuatro da 
  

teros roventa y seís centésiros_ por Ciento pera 
  

, - - 

las , numeros Ciento uno , doscientos uro y trescientos 
  

- uno , Cuatrocientos uno y, quinientos uno y seiscientos 

y 

  

uno y) Y s Seis enteros ocho centésimos por Ciento 
  

e , . - 

para las numeros Ciento cos , doscientos dos , tres; 

  

cientos. dos 'y cuatrocientos: dos , Qauiníentos dos 

  

e 

  

y seiscientos dos soy y e séptimo y' 'octayo  pi- 
  

so hacen una sola oficina? con do8 niveles 
  

- 

  

  

  

  

y con una alícuota .de doce enteros die- 

cisiote centésimas. por ciento 3 la es - 

tructuza al edificio es de : hormigón  ar- 

mado y paredes de — nmenpostería de ladrillo 

y  bloaues - enlucídos de  Cenento y arena, 
      n=? . . 

instelaciones eléctricas eapotradas 3 ins -



D
o
s
”
 

Po
 

D 

. , - talaciones sant LorVas  emrotradas_  puor+- 
CAT yo ve 

ra y ventenas de aluminio v vierio , QUINTA L 

CRIPCICN DE CáDs UNG DE LOS LCUCALES , OFICIM 

  

Y DEPARTAMENTOS — DEL EDIFICIO " RAMISA "o _A y     

sótano y la :. anta baja forman un solo cuerpo y 
  

sus Jlinúeros y medidas son SUTANC 3 Norte zpa- *.
 

  

  

  

  

    

Ma 

Z red perimetral del edificio , con una lJlonsitud de 

: E once metros Cuarenta Centímetros ». Este : pered 

z 0 , perimetrel del edificio con una longitud de ocho 

E o. metros Cuarente y “cinco centímetros” 5 Sur 2. pared 

- 23 perimetrel, del cdificio colindante parcialmente .con 
  

el Cuarto de transformedores y Cisterna , con una 
        

  

BS longitud de once metros cusrente centímetros +. OESTE: 
o . E a 

A Partiendo del extremo Oeste del lindero Sur y en 
    

x 
. £ » a . m a dirección Sur - Norte y eproximacemente a noventa 
  

> 

  

  

  

  

grados Con uma Jlongitua de un metro Sesenta y (¿ds 

centímetros del extremo Norte de esta longitud en 

dirección Oeste - Este y “aproximadamente a noventa 

grados con una longitud de dos metros cinco  Cen- 

tímetros del extr emo st e. esta longitua en Cd%- 
  

rección Spr— korte y aproximado a noventa graá- 

dos cn una longitud de Cuetro netrod veinte Cen- 
  

. setos del extremo liorte de esta longituá en di 

rección Este - Oeste y aproximadamente a noyente 

17 grados “con una longituá de des metros cel cen. 

y tímetros del extremo VÚeste de esta longitud y con 
  

    1 

.>. A - E ar = dirección Bur-lorte y eproxiraderente a noventa gra- 
1   dos con una longitud de dos metros Sesenta y tres 

Ia   
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26 

13 

centímetros . PLANTA BAJA  . Norte 3 "Pared colinday- 

te del edificio con una Jongiítua de diez metros 

quince Centímetros ; Este 2 Pared perimetral , dell 

edificio Colindante con el soportad con frente a 

la Calle Tulcán , con una longitud de nueve me- 

tros ochenta Centímetros . Sur : pared perimetral, 
  

del edificio colindante con el sopcrtal con fren- 

te a la Calle Quisauls con una longitud de sjet 
, 

metros Ccuince Centimetros . OESTE 2 Pared colindante 

x 7 

don ej area de entrega de ascensores y la es. 

calera que partiendo del extremo "Veste -del linderb 

Sur , y en dirección Sur-Norte y aproximadamente h 

noventa grados Con una longitud de siete metros 
  

. . 4 Z >. cincuenta y. cinco Centímetros del extremo Norte 

de esta longitud y en dirección Este - Oeste y 

aproximadamente a noventa grados Con una longitud 

de tres metros del extremo Leste , de “esta Jon- 

. . 2 z Tr gitud y en dirección Sur - Norte y aproximadamente 

a noventa grados Corn na .longitud de dos metros 
  

veinticinco «centímetros -.«- B) Del primero al sexkb 

to pisos inclusive los linderos y medidas para lás 

oficinas son Jos siguientes 23 PISCS 2: SEXTC -QUIN 
  

  

  

  

TO ,- CUARTO - TERCERO —- SEGUNDO Y  PFRIMERO, , 

Oficinas 2 Seiscientos uno - Quinientos Uno  - 

Cuatrocientos uno - Trescientos uno -— Doscientos 

yno - Ciento uno. - POR EL NORTE 2 Pered co- 
  

-tos dos - Cuatrocientos dos += trescientos dos -   lingante con la oficina Seiscientos dos - quinten? 

tD
 

>   
  

o. 

  

a
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> A , or h 
doscientos dos - Ciento dos. área de entrega de EA + ] z 

LEN 
ascensores y pozo de esScensor , que partiendo Sl 

extremo Este del lingero Norte en dirección Este- 
s 

m 

ol e 
Oeste y aproximadamente 2 noventa grados con una 

longitud de doce metros sesenta y dos“ centímetros 

del extremo Ueste de esta longitud en: dirección 

0) An]
 Sur - Norte y  eaproxinmademente a noventa grados e 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

z . . Z 

Ds une longitud de un metro ocho Centímetros” del ex-! 

a o tremo Norte de esta longituc y Rproxinedamente el 

| noventa grados en «cirección Este - Úeste , con una 
Ta 

: c4 2 > 3 z ba eL buno y 
Z longitud de C00S neyros cuarenta _Centimevios ra SIR: 

o | A 
E Pared verimetral Cel edificio con frente a le cal 

It da - 7 - . 

oy Me Twuicen con una longitud de auince metros dos 
= =2 3 7 

cm) centímetros” y ESTE 2 Pared perimetral ¿el edificio 
ais 

HE , e . 

op con frente a la celle Tulican con una longitud 

2 > . y 

TT de cuetro metros sesente centímetros Y. OESTE 2 Farea 

e | 
NE , perimetral del edificio con una Jongitud de cinco E 

Pa / 
o métros Sesenta y Ocho Centímetros /, OFICINAS 3 Seje- 

== , cientos dos - Quin entos_ Cuatrocientos dos- 

a A o 005 o d0Ss ,- 

  

  

  

    
  

í Yo 

NORTE 4 Pares perimetral del edificio con una lon- 
11 

2 Exa de diez metros noventa centímetros ; SIR ; 

EL area colindante con la oficina seiscientos urn- 

a ouinjentos uma - Cuatrocientos uno - trescientos uno- 
u 24 

|   
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1 e
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h
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f/. doscientos Una - Ciento Uno con una longitud deb 
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r : rx . 
dález metros novente Centimetros ; ESTE 2 Pared per 

[ l t 

a
 

  

  

    2% 

Timetrel del edificio con frente a le celle Tui céh 
27 . 

2 con una longitva de Ocho metros cinco centímetro 20 
   



CESTE < Pared” colindante con. el Área de entrera 

de los ascensores y escaleras con una Jongitud 
  

de ocho metros Cinco Centímetros ».» MEZZANINE 7 
  

Y 1 MN Norte 2 pared perimetral del edjficio con une Joh- 

gitud de diez metros cincuenta y cuatro Centíme- 
  

tros . Sur 3 Pared perimetral del edificio, con 
  

frente el sSoportal de Calle Quisquís , con una 
  

longitud” de trece metros once centímetros , Este: 
  

rimetral del edificio con frente el soror. FO
 

M $3 (D Aa
 

Y o 

  

tal: de le: calle Tulcín con una longitud de diez 

  

  

- 
Sn cos : AS 

-metros diecisiete Centímetros . Oeste 2 pared co- 
  

lincante , con escalera general , pozos de ascen- 
  

  

scores y ¡pczos de luz que pertiendo del extremo 

Oeste del lindero Norte en dirección Norte- Sur y 
  

eprcrimadanente. a noventa grados Con una longitud 
  

. : r 
de un metro cinco centimetros del extremo Sur de 
  

esta longitud en dirección Ueste - Este , y apro- 
  

15 

28 

  

ximademente a noventa gredos con una longitud de a 

dos netros 
? 

veintiocho Centímetros 
  

de este Jlongitud en dirección Norte 
  

NT 

Xximedamente a noventa grados con. una 1cngitud de ¡[dds , 
  

E fr : - 
metros treinta y  Slevie centímetros / ;. cel. extremo 
  

'e
 

ta
 

. 
q 

Sur _de esta longitud y en dirección Este -Oeste 
  

» .grados con uma lcngi- q
 y aproximadamente a noventa 

  

tud de un metro trelrte y .ocho centímetros/ , del 

  
. o . £ 

extremo  CUeste de esta longitud en dirección Nortd- 
  

o <« Mm a Ñ Ca
 HH
 Ñw o
 O a o o 3
 E Fo Sur y aproximadamente 2 Tn 
      =y 1 longitud de Cuatro metros Veinticehoe Centímetros dd 
 



- exiremo Sur de esta 1lontitna y en dirección Este- Onst dll. 
* 

Hl 
osos 

y AapTroxinadanente a noventa £rados con use lonsitud de i0>: 
     

    

a f Ub 
metros veintinueve centízetros del extromo Oeste de Ésta UL 
  . - ? 

> 3 e +r ! tira longitud y en dirección Sur-Sorte y eproxziíma demente 

a noventa grados con wma longitud de Cuatro metros vesntiod 

  

    

  

e cho Ccentímotros del extremo Norte de esta longitud y en 
Ro e 

. as dirección Este -*Deste y eproxinacdamente a noventa grados 
, 7 

>, con una lonsituga Ce un Eevro adleciseíis centimetros dol ex- 
- : RA me. 

. A, - trerno Oeste de esta longitud y en dirección Norte= Sur Y 
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- E a metros cincuenta y cinco centínetros 0) El Séptizo y oc- 
- a 

oa e tayo pisos formen un Solo cuerpo de dos niveles y los lin- 

y o deros y dimensiones son los siguientes 3 SEPTIMO PISO , O. 
ro 

e . fiíicina número setecientos 10 . Nivel Uzo .- Por el Norte: 

Mz , pared perimetrel cel edificio , con tna longítud de diez náé- 

e se - tros noventa Centímetros + Por el Surz Pared perimetral del 

e > edificio y coR frente e la Calle Quisavís con una longitud 

na! de.quince Metros dos centínetros. Por el Este 3 pared peri- 
. IÓ 18 

E - nmetral del edificio , con frente a la calle Tulcán con una 

  cn 1 - 

OS longitud de Aste Ectros sokenta y Cinco Centímetros. 
CG ze - 

! Por A este ¿ ¡pared colindante con escalera y ¿£. 
  

  

  

  

  

  

daa 
pe Df de entrega de ascensores Que partíenco del exd 

Fa 12 

3 a s Anñar na > £ Y o Eo tremo VUeste «el Jlináero Horte en dirección Nor - 

a E V l a : . o te - Sur y y aproximadamente «€ noventa grados con una 

, /-> longitud de ocho metros Circo centímetros del A 

+ Js y fb N 
treno Sur de esta Jongitud y en dirección Esth-Py 

78 

2 Oeste y aprorinadcemente e poventa gracos con un2 
  

longitud de un metro setenta y Cos Centímetros del 
2x5 po _ 
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14 

15 

16 

10 

23 

a 

extremo “Oeste de esta longitud en dirección Sir 

Forte y arprorimadamente a noventa grados con una 
  

“longitud de un metro ocho Centímetros del extremo 
  

Norte de esta Jongitta en dirección Bste - Oeste y 
  

aproximadamente a noventa grados con una longítud de dps. 
  

retros Cuarenta centímetros » OCTAVO PISO: 37 Oficina 
  

número Setecientos Uno +. Nivel Dos .-For el Norte: Pared 
    colindante con la escalera general y el custto de * 
  , - 

réquinas de los ascensores que partiendo del extre 
  

ÑO este del lindero Morte en dirección Este - Oest 
  

y 2pPozimadamente. a “noventa grados_una longitud de 
  

dos metros cincuenta y cinco centímetros del extremo 

Oeste del lindero Norte y en dirección Morte - Sur 

y epromimadamtnte a noventa grados Com” una- longi- 
  

tuá de cuatro metros quince centímetros del £X ia 
  

mo Sur de esta longitug y en dirección Este - 
  

Oeste y Aprorimademente a noventa grados con una 
  

longitud de tres -metros treinta centímetros . POR 
  

el Sur 3 Pareá periímetrel del 'edificio que par - 
  

tiendo del «extremo ste del lindero Sur en direc. 
(Ó

 

  

ción Este - Oeste y aproximadamente a noventa gra- 

dos con wua longitud de cinco metros Ochenta y 
  

cinco” centímetros e For el ste 1 pared perinatral 
  

T Zn” 
del edificio Que particado del extremo ste del 

lindero Norte en Cirección Norte = Sur Y  aproxl- 
  

medsmente (a noventa grados con una longitud Ge cin. 
  

co retros Sotenta y cinco centímetros . Por el 

  

Veste. 2 Pared perinctral que partiendo del extrezo   
    

..
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26 

17 

. 15. 

Oeste del línaero Sur y en dirección fur-Norte 

zinmadamente a noventa grados con una longitug do un motel 
  

. m7 - 
sesenta centímetros. SIXTA 2 DERECHOS Y OF BLIGACICNES DE | 
  

LOS COFRCOPIETARIOS 3 El cerecdho de los copropietarios se. 
  

bre los bienes comunes , Sprá proporciona] el valor de la 
  

[3
 

> , - o 

oficina y local O departamento s Se entencderan comprometilios 
  

e 

  

esos derechos y no pocra efectuarse esos mísrcos ectos cor 

elación a-ellos separadamente hor locales ,-ofícinas o 
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prina del Seguro en pr porción al velor del i0cal , Oficip 
  

e 

na Oo Ceparitamento » “Ning Sún copropietario podra hacer 
  

modificaciones e le fachada ni al edificio en nín- 
  

gún Sentido ni vertical ni horizontal , selyo que 

todos” los copropietarios dieren Su consentimiento. 
  

. * 

Así mismo ningín . £opropieterio podra colocar letrore ul
 

  

> 
- ” . e - 

leyendas u Objeto alguno, etcetera , en las Superficies 
  

exteriores de las paredes perimetrales del HEgjficio . 
      

SEPTIMA 2 DOCUMENTOS IBILITANDIS 3 Se ecenpañan CO»: 

m0 tales ¿00 y iombramlento de Gerente al deñor Eugd 
  

Ramírez Salinas 3 Dos ) Oficio número dos mil novecientos 
  

vete de la Yunicipelicad de Guayagull, cue Contiene la 
  

/) Perareroria de Propiedad Horízontel del edificio RAMISA: 
  

Y Tres ) Úvadro de alícuotas úáebidamente aprobados». € ust=q) 
  

y 

ria Kunicipelidad- de Guayaquil. 22) fo D.
 

fo Planos aprobado 3 

  

j x: 

gue: usted señor "Notafíio las derés forrealídaces de 
    Ley , quedands fecultedo para Obtener la inscripción 
    

  

a ano Le j | 

Í
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a 

reSpectiva » firmado ) Abogado Arturo Vásquez Beck. 
  

mann .+ Registro número 2 Un mil treinta ".i- E 
  

otorgante ratifica en todas, Sus partes la minuta 
  

inserta que queda elevada a escritura pública par 
  

ra Que surta sus efectos legales . DOCUMENTOS Ha_ 
  

BILITAITES 3 6" Constructora Ranisa S.A.  Guaya- 
  

cuil , enero treinta de mil novecientos ochenta y 
    

uno +. Señor Hugo Ramírez Salinas . -' Ciudad .. 
  

“ e. 

Estimado señor 3 Cuúmpleme llevar. a su conocimien. 
  

to que. la Junta General Extreordinaria de la Com: 

pañía Anóniha Civil y - Mercantil Constructora Remisa 
  

Si Ao, celebrada el día de hoy. , de conformidad 

2 cor lo dispuesto en el artículo Octavo de los 
  

. 9 

estatutos scciales resolvió por unanimidad , nom- 
  

brar asusted Gerente de la rnisma por «el lapso 
  

de cinco años ». De acuerdo. con el artículo die 
  

cisiete de los estatutos sociales constantes en 
  

la Escritura de Constitución ce Constructora Ramisd 
  

. Sis. otorgada ante el Notario doctor Jorge Maldo- 

naco Rennelle , el diecinueve de septiembre de 

  

mí) novecientos setenta y cinco , inscrita el vell 
  

tisiete de noviembre del mismo eño en el Registrq 
  

Mercantil :.del Cantón Guayaquil , usted reemplazará 

. 

al Presidente en caso de felta o impediuento » - 

Sin otro particular me suscribo de usted +. Aten- 
  

.bamente , pe Constructora Ramisa So he firmado ) .. 
  

” f A”, > : 
geniero Hugo iamirez Ycaza: e. .Presicente . Acepto 

y 

    »   el cargo de Gerente «¿e Construetora Hemisa S. h, 
  

 



» - ora. 
-= 1 - 

- Enrro treinta - ochenta y uno , firmado ) 7 
, mi Í 

e 2 ; . Í 
mírez SalínaS +.- Gueda inscrito este nombromienteal ñ 
  

. y 
de fojas Cuatro mil trescicntos Sesenta y  unc ful 
  

cuatro mil trescientos sesenta y dos ; númerc ad 
  

vecientos treinta y cinco del Registre Mercant31” 
  

y anotedo bajo el número Cuatro mil trescientos 
  

  

    

  

  

  

    

  

E 
NN - A a , . , . so, > treinte y cinco del Hepertorio + Archivándose los nto 

*o, certificados de Registro y Defensa Necional . Guayea- 

A E 0uil. , veintisiete de febrero de míl novecientos 
. ? £ 

rn E . ochenta y uno . El Regis trecor Mercantil + firmado) 
rn 1 

o hbogado XEéctor Miguel 4Alcívar Ángdrege . Registra- 
- 11 - 

1 dor Mercantil del Cantón Guayequil . Hay un se- 
e- . 

3 AX 

E llo "o .- 8" MUNICIFALIDAD Dz GUAYAQUIL , Alcelaíal, 
7 15 

o ad Dos mil novecientos veinte . CÚctubre. dos de mil 

  

novecientos Ochenta y uno +. Señror neeniero Eyzo 
  

  

Ramírez. Ycaza :* Gerente de la: comparta Constructora 

Raemisa' S, A, Ciudad . REFERENCIA 3 PROPIEDAD ECRIZCN 

TAL  - EDIFICIO DENCMINADO " RAMISA ", Visto el 
  

informe * favorable contenido en el oficio de Ase- 
  

  

taz soría Jurídica MunierpzE número Cero Cñasgo ni 

cuatrocienjos” noventa y tres y de conformided cor 
21 . 

lo ajáfiresto en el artículo dos .de la CUrdenanza 

Ayo 21 de Propiedaá Horizontal , confieró la de- 

  

“— 

la 

  e
 , 

V
I
D
I
O
N
T
 

F
U
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yp/asrworia 21 Régimen de Propiedad HEorizontel , el 
  

  

24 

Ll edificio Cenominado " RAMISA4 " , ubicado ep las 
215 . 

Aa e , PL 
calles 'Quisauis y Tulcán , esquina , menzare Erúmerc 

2% - . 
  

. , .- , > 2? ad 

veinte y 008 y Soler_ mesero uno segun Pscritura 
27 
  

Códipo Cetastral. once - sesenta y Ññueve -= uno -     18 
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18 

5 ta 
ya
 La
 

e “l
 

de la parroqula urbana Tarqui de esta ciudad. 
  

Guayaquil por' la Patria +. firmado ) Abogado BolÍ- 
  

var Cali Bajaña . Concejal Principal del Cantón 
  

Encargado de la A3] caldía . ccz Catastro y Avya- 

  

* sl Z luos , Computación , Rentas , Control de Construc- 
  

ciones y Registredor de la Propiedad " ,-" FUNCI( 
  

a - e 

EJECUTIVA ,- Número doscientos setenta y siete . 
  

JOSE MARIA VELASOO IBARRA . Presidente Constitucio T 

  

nal de la República +. Considerando 3 Que , por Db 
      

e 

creto Ley de Emergencia numero cero ocho , de oni 
  

ce de merzo de mil novecientos sesenta Se expidid 
  

la ley: de Propiedad Horizontal ; Que , pera Que 
  

esa. Leys pueda tener aplicación es indispensable 
  

dictar el reglamento previsto por ella , Decreta tb 
  

E] siguiente REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD Hl 
  

RIZONTAL ' .- CAPITULO PRIMRO ..--: De los "requisitos 
  

que deben cumplir Jos locales .- Artículo Primero 
  

Para los -efecios de la Propkedad Horizontal , tanl 
  

to los edificios ya construídos Como los que se 
  

a 5 2 

construyeren en lo -futuro , deberan Cumplir todos 

  

los requisitos contempledos por la Ley , por este 

  

> 
Reglamento , Jas UÚrdenenzas Municipales y las Ces 

  

más reglamentaciones especiales cue estuvieren ya 
  

—e previstas o se vrevlieren en Jo futuro . Artículo 
  

Segundo + El OCcupante de un piso , departamento o 
  

local ,-Seéa Como propietario , como ¿ingullino Oo 'a 
  

> A, - . 

cualquier otro título , no podrá destinarlos a 
      - . - o 

uso ll1icitos € inmorales ¿0 ue afecte a las 
  

» 
NÑ 

 



; 1 
s' N ss 

buenas _costímbres , ala dronmulidad de los ve4 

nos ,0 a la seguridad y buena conservadidn des 

  

Y 

edificio y Sus partes O a le Seguridad de susy 
. l 

moradores +. CAPITULO ¿LEGUNI, . De lea “sambles de 
  

Copropietarios » y y 3 c+
 

a
 

E
,
 o 13
 

D + O o H o 

  

3 
1 

+ La Asamblez 

e . > | 

Copropietarios Sera el Organismo regulador de la | 
  

  

  

ar
a 

TE
 

    

    

: e _ -y Sa » J 
aéministredor c¿urará un 250 en.sus fgnecjones y  d 
    

epa > l 2 
no Ser notificado con treinta dias por 10 menos 
  

de” anticipación se entenderá que queda reelegido 
  

x 

por ctro a b) Autorizar DM O 

2
4
 w tn a
 5 E o m 7 p
a
 

«1 NN
 

El
 o c+
 

o o.
 

    

2l acministrecor para Que contrate a 10s  ezplead 
  

> s dos. y” Obreros oue debieren utilizarse en la ad. 3 

  

ministreción , conservación y reparación de los 
  

A
 

sx 

bienes comunes + señeler las Temunereciones de es 
  

er
 

personal , y autorizar al ecministredor para Su 
- a _z_-_Í-Í--€—=«=—k+ <> E KE AAA 
  

=,
 ES 

i
r
 

o 
, y $ despido , cy=sMfiéndose en todo Caso lex disposi- 
  4 

I
T
A
 

A
 

r
a
 

ls
 

Po
 

d p
e
 

ce
 í 

ciones Héfales pertinentes ; Cc) Designar el Dj - 
  

£ y 

L
 

ta
 

nó y al Secreterio de la k4samblea y Culenes, 
  

- . > . 
Asarán un «Ac en el ejercicio de sus funciones, 
  

MI
DI
OO
O 

m
u
a
 

4 ' VI] puas.enco ser reelegidos indefinidamente * En caso 
  

de felta O impedimento de Jos titulares 0” Ye uz 
  

(0
 

17 

. . > . . r as 

de ellos , le fsamblea designará Director 0/4Se- 
  

creterio ad-500 2.15 0d) “istribuir entre los ño 

    pleterios 1:15 cuotas 0  ExXpens2s necesarlas para 
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12 

17 

13 

182 

20 

25 

25 

ña 

administración y conserva 
É . + . 

ción y Treparáción “e los 
  

  

  

"bienes comunes  , así como para el pago de la o 

ma del Seguro Obligetcrio según la Ley . El duel 

ño c dueños del pisco bajo no siendo Condóminos 
  

y Jos del  subSuelo Cua 

dan exceptuados de cont 

reparación dúe escaleras 

náo tempoco 10 sean , Que: 

ribuir al mantenimiento o 

y ascensores ; e) Expedir 
  

Reglamento . interno de Cod  * 
  

y haCer protocolizar e€l 

  

  

  

propiedad previsto por la ley , debiendo mlentrag . 

tanto regir de modo -general  , sólo el presente 

= 7 A 2 > . . > : Reglemento + En tratandose de edificios destinados ml 
  

a propiedad horizontal , 

. A > 
de Previsión u organismos 

construídos por las Cagas 

de Derecho Público o dé 
  

Derecho Privado con finalidad 
Lé 

social Cc pública , 
  

e 

  

    

  

  

mo, Lao” z eo , 
el esglemento interno Ce Copropiedad deberé ser 

expedido por la respectiva Institución , f) Inm- 

a - £ de > poner * gravameneS extraordinarios Cuando haya necesidad 

de ellos para la mejor ecdministración y conser- " 

vación de los bienes Comunes para su YTeparación 

  

  

volunterias y mejoras 

trador para hacer gasto 1 8 

tos Sucres hb) Exigir 

.”
. 

lo Creyere Conveniente 

ponda por el fiel y Cc 

forma señalar la en Que 

5 E) Autorizar 21 eóminisa, 

excedan de trescien- s que 

al «odministracor , Cuando 

? o 
una garantla pera Que Tred- 

orrecio Carga 

so
. desempeño del 

sa (de rendirse esa geran- 

  5 : 
tía y y cel « En la suscrivción 
  

nentes , intervendra el Dj... 
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27 

rá
 

ce
 

. ! 
. el 

. 
+ Y 

dos los covrovieterdos_, siriiendo coma dorm 

habilitante le copia certificada del £ctia en ol 

   
  

15 , ay conste Su elección 3 4) Exigir cuentes al adri 
  

nistrador y Cuando lo eStimaren Ccanveniente y 

  

de moco especial el cesar este en su Cargo  ;   a, - s . s - ns . hrticulo Úuarto ¿La Asembica de Coprovietarios 
  

se Teunirá ordinariemente Cada mes s y extraordí 
      

tiamente cuando Jo sclicite Cualquiera de los Ca 
  

+ propietarios O €l acdministredor +. Para que heya Qu 
  

e c sos rum Se neceSiterá un número Ce concurrentes cuyo $ 
  

  

e > se tomarán por meyoría Cde votos  0ue Se fijarán 

  

piscs y, departamentos oO jocales excepto __en los 

casos en que la Ley requiera una reyoría esvecial 

o la unanimidad + ARticulo Quinto . Las actas 
  

de las Sesiones Se redzótaráan y eproberán en 
  

le misma sesión y para que “surta fectos inme- 

diatamente y debáshdo ser firmadas por el SelkRetari 
= N 

* e . Las actas” originales Se llevaran en libro «special 

a ys del Secretario . ChPITULO TERCERO . Del 
  

: 4 > . > pz designado por le Asamblea de Copropletarios 

enana stracor . “£rtículo Sexto: . Ei  acministrador > 

  

a , 

en la forma previste por este Reglenmento . Sem Sh 
7 z X 

atribuciones y deberes 23 a ) hkhdministrer 20 NB) 

    comunes con €l mayor celá y eficacia ; erditrar 

las' medidas nNneceSarias pare su buen conservación 

o.
 

1 

UT
   
  

car ES 
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14 

15 

18 

18 

19 

26 

2s 

A 

Y Tealiziar laS reparaciones aye fueren menestor 

obteniendo cuando deban realizarse gastos que ex- 
  

cedan de trescientos sucres , la autorización de 
  

x - le Asamblea sb) Cumplir y hacer cumplir  , den- 
    tro «de lc «ue Corresvenda la Ley , los Rena, z z == paz > 
  

mentos y  COrgenanzas que se hubieren expedido o 
  

se expidieren en lo futuro , Con respecto a la 
  

propiedad horizontal ; así como las resoluciones 
  

de la Asemblea de Copropietarios ; c ) Recaudar 
  

y nmantener bajom Su responsabilidad personal y pecu- 
  

niaria las cuotas de administreción , conservación 
  

y Teparación de los bienes Comunes ; así como 

las Cuotas para el pago de la prima del seguro 
  

obligatorio 4d) Proponer a Ja Asamblea de Conrad 
  

| pietarios el nombramiento Ce los trabajadores que 
  

fueren neceSarios ; Supervisilar sus actividades 
  

e ¡informar sobre ellas e. le Asamblea ; e ) Co- 

brar por la vía ejecutiva las expensas y cuotas 
  

a que Se Tefiereb Jos ertículos trece y quince, 
  

numeral segundo de la lLey de Propiedad Horizontal 
  

f ) Contratar el Seguro de que habla el abtículo 

3
7
 

  

dieciseis de dicha Ley y cuidar de sus oportunas 
  

a > 

_ITenovaciones, +» El Seguro” lo contratará a favor de 
  

los copropietarios ; g ) Solicitar al Juez la a- 
  

plicacién de las multas a p as providencias san- 
  

cionadas en el artículo séptimo de la misma Ley.j 

  

El producto de dichas multas ingreserá a los fon 1 

    dos Comunes a Cargo del edrinistrador ;Hh) l]e-   
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var leas cuentas 

mentada xy devolver 

y bienes 

los 

Tóndos 

CUARTO ; De 

los 

Son derechos y 

propieterios a) 

la previstos por 

y 

en forma 

que 

derechos 

copropletarios 

obligacicnes 

L ey 

hecesearias 

reparación 

correcta , 

al Ceser en sus 

tuviere a su 

y 

. Artículo 

recíproCa 

User y fgOzar 

Su piso 

de 

») O Ó + Y m
 tm
 

' O
 3 £u
 

(0
 

la 

E vor la L 

voto a la Aseamble 

Cargo 

obligaciones recíbro= 

en Jos 

comunes 

o 

go «80 clara" 

funciones 

CAPIT 

? 
Septimo . 

s de 

+. => 
LEMENTO y depar 

en 1 f 

Contribuir 

ms nod e 
a0m1n1Strecicn 

c) 

a de Copre- 

EY; Con- 

  

) 3d A
 o a re) Y >
 o n na
 Cumplir leas dispo siciones de lA 

  

mentos y Urgdenanzas sobre la meteria 

o
 

  

si lo deseare la so ciedad € Gue 

  

se refiere el 
A , 

artículo - ente de la 

  

lo Octavo  .- 

val, pertenezcen 

deberán nombrar mendeterio y forma legel 1 

Cuando 

a dos o 

un pisc , depar 

más perso 

tamento Cc 

nas 
£ 

5 estas 

vera 

  

que Los Acmesente 

"la ota y Su administración , etcétera . Ca PY 

QUINTO: ¿- Disposiciones: 

— 

10 

AS 

en” todc rela 

Dueda realizarse 1 

General 

cionado Con 

eS » ártículo 

y 

a tranSierern=o 
  

SM Movero . Pare que 

  

      : : : : oa po? 
cia de Cominic de un piso  ,'cdepartamento Cc 102) 

* e , > - 
/ cal ,:25i como para la constitución de Cualculier 

gravamen 0 derecho real scbre ellos , será re- 

quisito indiSpensable Cue el respectivo previetearic   
 



17 

18 

19 

23 

21 

22 

28 

. 
compruebe estar al día en Pp, 3 2 ta

 O ce las  expen- 
  

; 7 z : sas: 0 cuotes de administreción , conservación y 
  

e q a 
reparación , asi como el meguro ,4Al] efecto ,los 

Notarios exigirán como documento habilitante , la 
  

certificaciór” otorgada por el Agministrecor .- Sin 
  

% s ” - . este requísito no podra Celebrerse ninguna escri- 
  

tura ni inscribirse +. Los lhotarios y los Megistre 
  + 

dores de la Propiedad , serán personal y pecundari 
  

. 

mente responsables en. Caso de”"no dar Ccumplimien- 
  

to a lo que Se dispoñe en este artículo . Ar- 
  

tículo Décimo . La' primera Asamblea de Coprcpieta- 
  

. e sx - sx . - 

rics “sera GConvocada en cada ceso", a petición de 

cualquier interesado por el delegado que para el 
  

2 o Md » - 
efecto designará el “Ministro: de Previsión Social. 
  

La primera acta Será firmada" por dicho delegado. 
  

y todos los concurrentes 2 la Asamblea +. Articulo 
  

Décimo Primero" z El presente Reglamento regirá de 
  

de la fecha :de su promldgación en el Registro 0- 
  

ficield . Artículo Décimo Segundo .- Encérguese de 
  

* . e ha] - 

la ejecución del presente Decreto el señor Ministrt 
  

vs , Q 2 : . . ; 

de Previsión Social +. Dado en Quito ,a siete 
  

de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
  

firmado ) J. M, Velasco Ibarra » Ed Ministro de 
e 

Previsión Socie]  , firmado ) José £, Baquero , 
« 

de la Celle . Es copia . - El Subsecretario 
  

o e . . . . . 
de Previsión Scciel . firmado )" Doctor José Gdg- 
  

mez de la Torre . ( Se punriicó en Registro 0Ofi- 
    cial 2 Cierto cincuenta y nueve 3 nueve de fe-   
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- DS - po 
E 

/; 
A 

EN l po. 21 /, 
var las cuentas en forma correcta 14 Clara y oh 

y o pl 
mentedcá xy devolver al Cceser en Sus funciones 1c5 

¿ 

- Pr 

fóndos y bienes que tuviere a Su Cargo ». CAPI Ta pue 
: —= 

» . > a ! 
CUARTO ;' De los derechos y Obligaciones recipro- 

pa > e 

“Cas de los Copropletarios hrtículo Séptimo . 

Son derechos y oObligacicnes recíprocas de los co- 

propietarios 3a.) User: y gozer en los términos 

previstos por la ley , de su piso ., departamento 

LS y 7 r . 

o local , esi como de los bienes comunes en la 
  

s 

proporci én que les correspende ; 

a las expensas hecesarias 

la 

a. la Asamblea 

conserveción y  Teparaciéón vor Ley  ; 

con Voz y voto currir 

  

ad.) Cumplir les disposiciones ta pp
 

O cÍ
 

p $ pa
 

o n 

  

entos y Úrdenanzas sobre le meteria : 

“o e) Constituir si lo deseare la sociedad <= 

  ñ , 
se refiere el articulo: cnce de Y 

la Ley .¿ 

  

lo Octavo Cuando un pisc , departamento Cc 

pO- 

, pertenezcan a o más personas , éstas vel dos 

e 
e s .— - " 

deberan nombrar un Geterico en (for 

que los ene en” toc Jo relacionado 

> la AN , Su administración , etcétera . CabPz 

Dpto GUDIZO- ¿e . Disposiciones: Generales ,. Artículo 

Con 

Le Pera pueda Tealizarse la tranSsferen="“ Noveno” + 

AN cia de Cominic de un piso  ,' departamento Cc do 2) 

que 

  

    
    
  

: , : : - 
cal ,.esí como para la constitución de cuslculer 

gravamen O derecho rezl sobre ellos , Será re- 

quisito indispensable cue el respectivo preopieteric! 

A
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13 
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153 
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23 
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15 

38 

, 
compruebe estar al día en el pago de las expen- 
  

. : . e z 

sas O cuotas de administración , conservación y 
  

y e Ed M3 

reparación , así como el Seguro ,A] efecto , los 

“Notarios exigirán como documento habilitante ys a 
    

certificacióre otorgada por el Administrador . 33 
  

» “sa 

este requisito no podra Celebrerse ninguna escri- 
  

tura ni inscribirse +. Los lhotarjios y los Megistre: 
  

. e 

dores de la kFropiedad , Serán personal y pecuniarih 
  

mente responsables en Casc de" no dar  Cumplimien- 
  _ “+ 

to a lo que Se dispone en este artículo ». Ar 
  

tículo Décimo . La” primera Asamblea de Coprcpieta-|M 
  

. e x - AS . - rics “será convocada en ceda Caso", a petición de 

cualquier interesado por el delegado que para el 
  

- o 
efecto designerá el Ministro: de Previsión Social, 
  

La primera acta será firmada” por dicho delegado.» 
  

y todos Jos concurrentes a la Asamblea +. hrtículo 
  

  

Décimo Primero" : El presente Reglamento regirá deb- 

de la fecha :de -su promlgación en el Registro 0- 
  

ficial . Artículo Décimo Segundo .- Encéárguese de 
  

. e a - £ " la ejecución del preSente Decreto el señor  Ministt 
  

. 
.- o . Ps 

” 

de Previsión Social +. Dado en Quito ,a siete 
  

_de febrero de mil novecientos sesenta y uno , 
  

sx firmado ) Y, M, Velasco Ibarra . El Ministro de 
a — 

cost : So l + 
Previsión Sociel  , firmado ) José A, Baquero 
  

de la Calle +. Es copia +. - El Subsecretario 
  

de Previsión Stcial . firmado )” Doctor José Ggá- 

ho 

mez de la Torre . ( Se puniicó en Registro Ofi- 
      cial 3 Ciento Cincuenta y nueve 3: nueve de Te- 
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1 

brero. de mil novecientos sesenta y uno- 3-7 24, 

COMPROBANTES LL FAGU : 1 BENENERITO e 

uy 
DE BUMBEROS DE GUAYAQUIL . - Contribución 

cel uno y medio por mil sobre predios | 

“ urbanos . - Decreto Supremo número veinte y 

 —tres de enero de : mi1 novecientos trein- 

ta y seis  . Decreto Ejecutivo número 

doscientos treinte y nueve de febrero 

veinte. y OCKo de mil novecientos Cue- 

«renta Y nueve . E : cero diez y sie- 

te mí trescientos tres +. Prepieterio : 

Compañía Constructora Remisa S. £,  Direc- 

ción 3 Tulcén e. -= Año : mil nove - 

cientos ochenta y UNO. - Codificación : 

parroquia z once . - Menzana | : sesenta 

y mueve + - Solar Zo UNO +.  - Avalúo : 

doscientos noventa y cuatro. mil seiscien- 

tos Sucres. . - Valor uno y medio 

por ¿mil . -  Totel__ pagado: cuatro - 

cientos A y un  sucres! noventa 

centilóS : - Pagado : veinte y ocho de 

pá de mil novecientos ochenta y O u- 

no e - firmado  ) F, Puga E. Tescore- 
a 

YN "TO . - Eay un selio " , -= 5 Certifi - 

p cado solar propio . - Número 1 cerdito) 

un m1 Seiscientos treinte y tres . 

MIEICIPALIDAD DE GUAYAG UTIL .  - "Depar -— 

Lis LO 58 Rentas . - Código  : once - 
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sesenta Y DUEVEe - cero uno . - Bol  - 

once míl ochocientos cchenta y o - 

cro .. —- . CIRTIFICC 2 Que la propie - 

dad de Compeñíe Constructora Ramisa 

S. A, Bituada en le -calle Tulcán dé 

_la parroquia urbana Taroui de esta 

ciudad se encuentra al día en el 

pago de Sus Impuestos Mundi cipal es 

por el presente” año . - Avyel úo CO 

mercieal z cuatrocientos noventa y un 

mil Sucres » Avalúo catastral  : dos - 

cientos, noventa y cuatro miV seiscien- 

tos sucres . - Empleados responsables 

de la emisión de este certificado .- 

Archivo : Comproba do : Una irme ile- 

gible . - Vi4sto Bueno ? Una firma i- 

legible . —- Guayaquil, abril Siete 

de mil novecientos ochenta y uno, 

firmado >) Roberto Espíndola C. Jefe 

de Rentas e Hay un sello " , - Se 

agrega z el cuadro de alícuota del edi- 

ficio Remisa y el comprobante de pa- 

go -del Impuesto creado ea favor de 

los Colegios Nacional es | . Aguirre A 

bad oy os"? Dolcres Sucre 8 de Gua ya - 

quil +. - Leída que Luc este scrita si UT? 

pública » , pOr má el Foterio , en al- 

ta voz vs de principio a fin a com-   
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A
T
 

a 

pareciente _, £ste la avrvepa y la  suscrihe ; 

conmigo_ en untdad de 2c0t0_.- Doy_ fe .. irrnds 
; ho. 

Es Ramírez S, ReUV.Cyz Cero nueve nueve cerd das 

y 

Ssjete__ tres Cpatro. cero__cinco Cero Cero no +: 
  

El lNotario, firmado. > Abogado Germín Castillo Sul. Y 

  

    

  

    

  

  

  

  

        

  

  

  

  

Dos 

a, rez». Notario Décimo Octavo +. Gunyaquil  .- CCHPRO | 

o . PANTE D5 PAGO 73 Número doscientos veintitrés il 

l E , cuatrocientos dieciseis +. Por diez Sucres .,. Colecta Na- 

PD: sd ejons1 Y Dr, Francisco Xevier_ “Aguirre £baqg "Co. 

, E lecturía + Recibí de Edificio Ramísa le Sume de 
Y 1 . 

, a , diez sSsucres pOr GContegto del impuesto a favor de 

o 5 los Colegios " Aguirre hbad “y " Dolores Sucre" 

; e Dos por mil adicionzi1 a Jas Escrituras Públicas. 

= . Impuesto sobre la Cuentíz de indeterminada . Nota 

| ría Décima Octava . Orgen nÚmMEerO 3 doscientos Cua 
19 

. Tenta y Seis mil novecientos Cincuenta y nueves. 

0 Guayaquil a diciembre cCiecíseis de míl novecien- 

0 tos Ochenta y uno +. firmado ) Begible_w El _Co- 
  

19 Jector_ +. Eey un sello ==  DOCUMEN : ABLAR 

ASS E 

. L | 1) 
2 _ L TZ 

ZA — 

  

  

  

| 

              re - a . o



  

ALTICUOTA DE EDITICLIO RAXISA 

  

Dpto o Ofi 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2. A4vea Util Alicuota 

sel. cina 
o, 

Manta Baja y| Unico 164.54 13,68 
JOtano 

wezanine Oficina 1 109.18 7,91 

- piso Oficina 101 71,70 4,96 
O : 

Oficina 102 87,74 6,08  * 

lo Piso Oficina 201 71,70 4,96 
¿16 

Oficina 2022 87,74 

7 piso . . 

0 Oficina 301 71,70 4,96 

Oficina 302 87,74 6,08 * 

] Oficina 401. - 71,70 4,96 
¿to Piso a 

OS 
Oficina 402 37,74 6,08 

ea o Oficina 501 71,70 4,96 
2 Lo Piso 

Oficina 502 87,74 6,08 

to Piso Oficina 601 “717570 4,96 a. 
“1to - . 

Oficina 602 87,74 6,08 . 
o - » 4 

ptimo Unico 701 179,38 12,17 3% 

-S0 

Total 21699, 24 100%   
  

  ¿AMM AS LO -  



  Y 

Se otorgó ante mí,cn fe de ello confiero este PRIMER -23 
  

TESTIMONIO en trece fojas xeroxcopiías,rubricadas por 

? — “124 
mí el Notario,que sello y firmo en esta ciudad de Gual 

  
  

  

  

  

  

3 

yaquil,a los dieciseis días del mes de diciembre de 

4 ———4) 

mil novecientos ochenta y uno.-Esta copia corresponde 
5 

el? la escritura pública de Constitución al Régimen de 
  

7 la Propiedad Horizontal del Edificio denominado RAMI- 
  

e * SA.-f)ilegible.-Siguen dos sellos.-Queda inscrita es- 

  

ta escritura de fojas 379 a 406 No 22 del Registro Es] 

  

pecial de Propiedad Horizontal y anotado bajo el N2 ; 
r 10 A a 

— 2124 del “epertorio,archivándose los certificados de 

  
  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

31 

” Registro y Defensa Nacional,Guayaquil,marzo 4 de 1982. 
- 12 

: 13 El Registrador de la Propíedad,f)ilegible,Dr.John Dunm 

Barrekxxo,Registrador de la Propiedad del Cantón Guaya 

14 -— - 

15 quil.-Queda inscrito los planos de foja 407 a 408 N2Q 

23 del Registro de Propiedad Horizontal y anotado ba- 

16 — 

jo el N2 2125 del Repertorio,archivándose los certifi 

17 

* 18 cados de Registro y Vefensa Nacional;Guayaquil marzo 

. “o. 19 h de 1982.-El Registrador de la Propiedad,f)ilegible, 
  

» 20 Dr.John Dunn Barreiro.-Hay_un-settos=-Queda archivada 

21 un juego de planos 4EíaL a su original .-Guayaquil , 
». o 

e] S 

22 marzo cuatro/do mil novecientos ochenta y dos +.- El 

  

  

  

s > 

23 Registrgdor de la Propiedad,f) ilegible,Dr.+. John Dunx 
  

24 BarrÁbro.-Hay un sello que dice?Registro de la Propid 

Já 07.Jomn Dun Barreiro.-Registrador+.- Guayaquil -” 

  

  

  

      25 

2 / lEcuador.1.-Sigue otro sello que dice: "Registro de la 

Propiedad-Cantón Guayaquil .- Valor total pagado por 

7 

esta inscripción y certificaciones : (S 2.373,20 ).B 

28   

Dr “RIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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6 

Él Cogistrade” de la *-opiedad del cantón, certifica Que examinados 

les Resist»es de esta “ficina sesún sus Índices desde el treinta 

y unc de tetubre de mil niveciuntis Sutunta Y 3Sicte hasta. 6tbha £e- 

cha,no a Pardee que: LA S.MPAÑTIA TINSTAUSTURA PANISA S.A. hoya ens- 

jenadu la uficina número Trescientos Uno del Terce” Pise del Edi- 

ficio ”n_ misa y la alicucta equivelentu a Cuatro enteres nuventa 

0
2
.
 

y Seis centesimes Pur ciento del sola” signado con el número Uno 
. 

de la Banzana númere Veincides ubicadu en la esquina de las celles 

   Quisquis y Tulcín de esta Ciudad,ni QUe este sujeto a embarxe, pr Os 

hibicién judicial de enajenar € fraVar ni afectado cun sravámen 

alguno. Le adquirió pu” compra a Jaime Fabre Jansen y Adelaida Pla-” 

Za Aguirre de Fabre,según esc-itu”a pública extendila el trece de 

Octubre de mil novecientos setenta y siete ante el Notario Ab.Ger”- 

man Cestille Suarez inserita el treinta y une de Uotubre del mis- 

mé añeo.Pe- escritura pública extendida el ence de Ditiemb”ede “0 

3 
3 
Q mil nevecientos ochenta y une ante el Notarlée Ab.German Crstille 

   
Suarez inscrita el zuatre de Narzú de mil novecientes ochenta y des 

sé constituyé baje el -»ezimen de Fecpiedad horizental el udificie 

n¿misa, de prepiedad de la Censtructira Ramisa S.A. Con fecha cua» 

tre de Marzo de mil nevecientos cchente y dos se inscribió la pre- 
"» 

tecelización de Planos del Edificie “amisa efectuade en el Tesmis- 

trea ese del Neta-ico Ab.Ge»mán Castille Suarez el dieciseis de 

Diciembre de mil nevecientes uvchenta y une.-Guavaquil t-einta de 

TS 7 A : ; _Mayob-A% mil nevecientes cchenta y cuatre.- Fnmendado;Mayo.Vele,- 
f)ilegible.-Dr.John Dunn Barreiro,Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil . - Si gu en dos selóilos.-



+. 

e Lin po 
7 20 

El “esistrader «de la Propiedad del ZJentín, certifica que exsrinados 

les lesistros de esta Mficina 3esún 313 Índice: desde el treinta 

y un: de J¿Octubre de mil nuvecientes Sebenta Y Siote hasto esta 

fecha,no aparece Que: LA CULPAÑRIA Zu 3NTIUCTUOA  DEMISA S.A. heya 

cnajensde la vficina Nánero Trescientos Des del Tercer Piso del 

mm Edificic "amisa y la alicshota uquivealente e 3e18 enteros uche cen- 

tesimes pur ciente del Sula simedo con ul número Uno de la man- 

Zane núÚfera veintides Ubicado. en la es.uins de la3 callos "nmiscuisa 

y Tulcán de esta Tiuded ,ni que estu sujetos a ember*o, prohibición 

Ha
re
 

julicisl de enajenar” e F£ravar ni alertado con Asravónen pleuno,Lo 3 
o 

a quirió Dir cuñmp»s e Jaime Fabre Hansen Y Adelaidp Plsza Aruirre 5 

$ 
de Fabre, sezún esc-itura pública oxverdi da el trece de =ctub»e de Í 

4 

mi nevecienteas setenta y agletu ante el Totario Ab, Goran cestil1p 4 

8 

Suarez insi2rita el truinta v uni de cotubre del mismo año. For es- 

critura pública extendida el uncyu de Diciembre de mil nuveciontes 

echenta y unu ante el Nota-ie AD.Ce-mán Castillo Suarez inscrisa el 

cuetre de Marzo de mil nuvecientos i¿cherta y dos 5e censtituyó ba- 

   
   

    

Edifico Ramisay, efectuado em el eszist»=oe a carmo del Nota-1u Ab. 

le Suarez .el dieciseis de Diciembre del mil nuveciea 

sa y une.-Gueyaguil,treinte de 2Mgyo-le mil novecientos 

ochen y cuatros»-f)ilegible,Dr.John Dunn Barreiro,Registrador 

de fia[/Propiedad del Cantón Guayaquile= Hay dos sellos . - =-



A nevecientus echenta y une, Enmendado;Diciemb”e,Vale.-Guayaquil, 

El "“egistrador de la Prepiedad del Vantén, certifica que examina- 

4 : : : 
- 

dos les Tesistres de esta “ficina sesún sus Índices desde el t-rein- 

ta y une de Octub»e de mil nuoveciuntes Susente y Siete hasta esta 

fecha,no aparece Que: LA COMPAÑIA SLNST>UITL?A PAMISA S.A. haya 

enajenade la V“ficina número Cualrecientes Des del Cuerte Pise del 

Edificie namisa,y la alicucta equivalente a seis enteros oche cen- 

. e - - : a 

tesimes per ciente de. sela” sisgnade con el número Une de la man-* 

* 

Zana número Veintides ubicade en la esquina de las calles Quis qui 

y Tuleán,de esta Ciudad,ni que este sujeto a emba”se, p-ehibición 

D
e
,
 

ia
 
J
á
n
c
h
o
a
 

jydicial de enejenar e £raVa” ni afectade con gravámen alsúne.Lo 

adquirió pu” compra a Jaimo Fabre Hansen y Adelaida Plaza Afuirr 

up
on
 

de Fabre, sesún escritu»a pública extendida el trece de G—ctubre dd 

8 

mil nouvecientes setenta y siete ante el Netarie Dr.Ge-»mán Casti- 

lle Suarez inscrita el treinta y une de Letub»e del misme añe, 

Pef escritura pública extendida el ence du Diciesbe de mil nevecien- 

tes echenta y une ante el Neta”io Ab.Ge-mán Castillo Suarez ins- 

3. 
erita el cuat»reo de Mar”zu de mil nevecientes ecshents y des, se cens- 

tituyé bajo el Pesomen de Peopielad Ecr-izintal el Edifico TamiSa 

de p-epiedad de la Cesntructira "amisa S.A. Con fecha cuatro de " as. 
y d0s,- 

Marze de mil novecientos ouchenta/se insce-ibié la P-eeteceñización 
- 

” 

de Planes del Edificie "amisa, efectuado en el reristre a case del 

Notarie Ab.Germán Castill. Suarez el divciseis de Diciembre x de mil 

treinta de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro . - Entre- 

líneas : dos .Vale.-f£) Dr. John Dunn Barrero , Registrador de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil . - Hay dos sellos . - - =
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACC1IO- 20 

+NISTAS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA RAMISA Señeo, CELEBRA- 

DA El QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Mayo de mil- 

novecientos ochenta y cuatro, a las once de la mañana en el inmueble 

ubicado en las calles José de Antepara 714 y Primero de Mayo, en el- 

area de Mezzanine, oficina N2 4, se reunieron los siguientes accio - 

nistas de la Compañía Constructora Ramisa S.ñ., señores:lucila Sali- 

nas de Ramirez, representando ciento cuatro acciones ordinarias y no 

minativas de un mil sucres cada una y de su propiedad; Silvia Ramirez 

Salinas de Carcía, representando dieciseis acciones ordinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una y de su propiedad; María Teresa-" 

Ramirez Salinas, representando dieciseis acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil suecres cada una y de su propiedad; Hugo ¡famirez Sa 

linas, representando dieciseis acciones ordinarias y nominativas de- 

un mil sucres cada una y de su propiedad; Javier Ramirez Salinas, re 

presentando dieciseis acciones ordinarias y nominativas de un mil su 

cres cada una y de su propiedad; Fernando Ramirez Salinas, represen* 

tando dieciseis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres -— 

cada una y de su propiedad, y, Martha Ramirez Salinas, representando 

dieciseis acciones ordinarias y mominativas de un mil sucres cada u- 

na y de su propiedad.Preside la sesion la Sra, Lucila Salinas de Ra- 

mirez e interviene como Secretario el Sr. Hugo Ramirez Salinas. Se - 

deja expresa constancia de que antes de instalarse la sesion, los - 

concurrentes por unanimidad de votos resolvieron constituirse en ese 

instante en Junta General Extraordinaria y Totalitaria para resolver 

sobre: a) Autorización para que la Constructora Ramisa S.f., interven 

ga como socia de la Compañía Inmobiliaria Invernal_ ii C. LTDA., sus- 

ital - 

a * 

+áles en el aumento de 

  

   

  

cribiendo 7.936, participaciones s 

en especie; b) Autorización al Re 

  

    
    
    

    
    
   

    

de dicha Compañía y pagandol 

sentante Legal para que scriba la escritura correspondiente para P 

hacer ePectivas las degtisiones de la Junta General, Al efecto la Pre 

sidente declara, instalada la sesion manifestando su agradecimiento” 

a los asistentes por haber acudido a esta reunion que la convocara - 

previamente orma verbal y acto seguido expresa lo siguiente: Que 

por factorés negocios es menester que Constructora Ramisa S.A. se 

constituya mo socía de la Compañía Inmobiliaria Invermal ii Co. LTDA, 

en el aufienWYo de capital que esta efectuará»que se han establecido-- 

loe acujferdos pertinentes para el efecto y el pego por la suscripción 

de las 7,936, perticipaciones sociales se realizaría mediante transfe 

rencia de dominio a favor de Inmobiliaria Invernal ii C, LTDA., de -= 

las alícuotas de dominio sobre terreno y areas comunes de las ofici- 

. r : Ss 

nas uno y dos del tercer ¡3so y la número dos del cuarto piso del Con



dominio Ramisa, para lo cuál pone en consideracion de la sala la ne- 

gociacion antes mencionada, la misma que después de ser discutida es 

aprobada por unanimidad. Por Último la Junta General autoriza de mane 

ra amplia y suficiente al Gerente de la Compañía para que suscriba - 

las correspondientes y necesarias escrituras públicas, facultandolo - 

para que ejercite y cumpla con todas las atribuciones y-formalidades 

requeridas para la perfeceión legal de esta resolución, No habiendo- 

otro asunto que tratar, la Presidente declara terminada la sesion con 

cediendo previamente un receso para la redacción de la Acta.- Reini - 

LA
 

ciada la Junta econ la presencia de todos los accionistas mencionados; 

se lee la presente a los asistentes, los mismos que la aprueban en tp 

das sus partes. P) Lucila Salinas de Ramirez; f) Silvia Ramirez Sali- 

nas; P) María Tersa Ramirez Salinas; f) Hugo Ramirez Salinas; f) Jas 
   

vier Ramírez Salinas; f) Fernando Ramirez Salinas; f) Martha Ramireú 

Salinas. 

Certiífico que es fiel copia del original que reposa en el libro co- 

A 7 

HUGO RAMIREZ Fei 
SECRETARI 

CONDOMINIO "RAMISA" . - Quisquis y Tulcán . - Guayaquil . -= - 

Guayaquil , octubre veinte y dos de mil novecientos ochenta y 

cuatro . - Por medio de la presente y certifico que el copro- ”. 

pietario del Condominio RAMISA , Inmobiliaria invernal , se -- 

encuentra al día en el pago de las expensas comunes de las - -= 

oficinas trescientos uno , trescientos dos y cuatro cientos -- 

dos , de su propiedad . - Administración , Condominio Ramisa , 

firmado ) Gilberto García M.  Admiáínistrador



  

  

  

  

  

  

    
   

  

  

' ! 19 
o. ] go /-26- 

. : . o N / 

¿ Suayaquil,- Diciembre 28 de 1983 ( DM Y 2 , 
NL 

, y o. . o. e” 
" gy Ppr- - _ 2 

A 

5 y Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil _ o 
bo. 

> « oz > €- e . 
? se a . . - > : -- o cs 

So 4 Eiudad 

AR gs Pe mis consideraciones: " : , 

e _ A Ud., respetuosamente solicito se me confiera una 

> copia del nombramiento de Gerente de Construct vor del 
, . 

ÍA Sr. Ing. Hugo Ramírez Ycaza, inscrito este nombramiento de fojas 37.248 a 
    

N 

  

    

  

    

| . 
e 87.249, número 8,955 del Registro'Mercantil y anotado bajo el número16.081 

j 10 Bel Re-pertorio, el quince de Diciembre de mil novecientos ochenta i tres. 
; 

¡ t 

“ ano > Atentamente, - z, 
j 

al : E ZA Es e | 2 i 
  

  

    

  

  
  

  

  
    
  

. Í — 
+ 

CONSTRUCTORA are. - ol 
Ing. Hugo Rámírez Ycaza : ¡ 

.- : Gerente 

y 

: i 

| 
o .- . 

== _ >: Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Regi strador Mercantil del Cantón, 
, MEROS, r Sa 

.. A O, . - . - . _ . . 

px q Meonfiere la siguiente copia: "'GSuayacuil, 15 de Diciembre de 1.983.- Se - 
>) == 4 

> o y . A 7 . - -- - . - - . 2 “ . t 
CO “PBpresentó pera su inscripción el siguiente Nombramiento: Guayaquil, Diciem 

, ; 7 
=—¡     i 

! 

1 
! 

1.983. Señor Ingeniero HUSO-RAMIREZ YUAZA, Gáudad.- Estimado se-, 
  

  

  

  

  

  

  

    

. f 1 

AA au Y mor: Cómpieme llevar a conocimiento que la Junta General Extraordiuna- | 
A : | 

- > An eo. o - . - - 1 
| ria de la Compañya ánónima Civil, y hercantil Constructora Ramisa Sd. Ae, 

e 22, - : 
i 1 

; celebrada el/día de hoy de conformidad con lo dispuesto en el artículo oci 
ea; 

+ 

pp sociales resolvió, por unanimidad, nombrar a usted 
- 2 

f | 
en | de la misma por el lapso ce cinco años. De acuerdo con lo dispues! 

+ 

y o en el art. 10, literal a) de los estatutos sociales, constante en la 
/ 25 

! 
escritura de constitución de Constructora Remisa S. ÁA., otorgada ante el i ¿ 

i 
1 
1 
i 

+ 

p
m
 

Notario_Dr. Jorge Maldonado Rennella el 29 de Septiembre de 17223, inscri 

   



a 

La 

PL 

15 

dt
 

pa
 

u IS 
c
o
 

_en su calidad de Gerente, tiene la representación legal y extrajudicial ; LA 

   
paña Cs 

/ta en el Registro Mercantil el 27 de Noviembre del presente año, usted, 
a 

de la compañía, sola a > individu salmente, sin la intervención de ningún o-; 
  

tro funcionario o administrador de la compañía. Además de acuerdo con el. 

Art. 18, numeral 2 usted tiene la representación legal a extrajudicial ' 

  

de la compañía, la que se extiende a todos los asuntos relacionados con 
    

el osjeto y giro de la compañía, en operaciones civiles, o mercantiles, 

  

1 

propias, inclusive para la enajenación o gravemen de los bienes, muebles : 

  

o inmuebles de propiedad de la compañía, para lo cual no requirirá autori 
A A AA A A A A A A A o ea 

zación previa de la Junta General, debiendo, así mismo intervenir en el 

  
1 
$ 

4 
4 
i 
3 
E 

j 
¡ 
4 

  

correspondiente acto o contrato. En consecuencia, en todos los actos,ne-: 

i 

  
gocios y operaciones mercantiles y civiles, o creditícias, etc., o cual-= 

(A ——Á j 
| 

quier otra.clase de actos y contratos autorizados por la Ley y relaciona- 

  

  

4 B
o
 

dos a los negocios de la compañía, cualauiera que fuere sy cuantía, inter 
  

1 

D
o
 

vendra con capacidad, inclusive, para constituir apoderados para negocio ¿HA z > 
  

especiales. Sin otro particular, me suscribo de Ud., atentamente. Po co 

8
 

LL 

  

ARUCTORA RAMISA S. A. f) HUGO RAMIREZ SALINAS. PRESIDENTE. Ácepto el car 
  

go de Gerente de Constructora Ramisa S. A., Guayaquil, diciembre dos de 

  

L mil novecientos ochenta y tres. f) ilegible.- Ing. HUGO RAMIREZ YCAZA.- ; 
  

_Se pagó la suma de cinco 00/100 Sucres por Impuesto para la Defensa Nacia 

  

+ 
nal, según recibo. de fecha seis de Diciembre de mil novecientos ochenta il 
  

tres Se pagó la suma de veinte 00/100 Sucres por Impuesto de Registro de 
  

- Inscripción, según recibo de fecha cinco de Diciembre de mil novecientos 
    ochenta'i tres. LO CERTIFICO.- Ab. Héctor Miguel Alcívar Andrade.Regis- 
  

trador Mercantil del Cantón Guayaquil .!!.-CERTIFICO:Que la presente copia 
    _igual: a: su original, que consta inscrita de fojas 57.248 a 37. 249, númer: 
  

): Registra Mercantil: y anotada bajo el número 16.081 “del Repertaf 
  

    y "Enero diecinueve' de mil novecientos fochenta i “cuatro.- SH 

nl <p 
ES car » 
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10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

E 

27m 
  

"INMOBILIARIA INVERNAL CIA.LIDA. . - Quito ,*=- 
  

abril seis de mil novecientos ochenta y tres.- 

  s s 

Señor Fernando Terneus E.- Ciudad. - De mis -- 

  — 
x 

consideraciones : La Junta General de Socios de 

  

Inmobiliaria Invernal ii. Cía.Ltda., en su se - 
  

sión de treinta de marzo de mil novecientos - - 

  

“ochenta y tres , tuvo el acierto de ratificar a 

  

usted como Presidente de la Compañía , por el - 
  

período de dos años más y hasta cuando sea le - 

    

golmente reemplazado , según sus Estatutos So - 
  

cisles . -= Los derechos y atribuciones que le - 

  

corresponden , en virtud de este nombramiento , 

  

constan en la escritura de constitución social 

  

de Inmobiliaria Invernal ii. Cía. "tda., otaga- 

    

da en esta ciudad , ante el Notario Doctor Ro - 

  

drigo Salgado Valdez el dieciseis de febrero de 

  

mil novecientos ochenta y uno , en los Artícu - 

  

los quince y dieciseis e inscrita en el Regis - 

  

tro "ercantil el veinte y cuatro de abril de -- 
o A 

un til 
  

mil novecientos gonéta y uno +. - Muy atenta -- 

y 
  

“mente, HMmObiLiaria Invernal ii. Clía.Ltda. , - 
  

ringado ) Roque Sevilla Larrea , Secretario - - 

  

erento General . -Para los fines legales con - 

  

ATA siguientes , dejo constancia de que en esta fe- 
c 

  

cha he aceptado el cargo de Presidente de Inmo- 

  

biliaria Invernal ii. Cía.litda.- Quito , abril 
    seis de: mil novecientos ochenta y tres . - Fir=   
  

DR. ROMRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

28



-mado , Fernando Terneus Erazo +. - Certifico que 
  

el señor Fernando Terneus Erazo aceptó ante mí - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

“el cargo de Presidente de Inmobiliaria Invernal 

3 

ii. Cía. *tda., y suscribió esta ceptación con - 

4 

la firma que usa en todas sus actuaiones públi - 

5 

6 cas y privadas. - Quito , abril seis de mil no- 

“vecientos ochenta y tres . - Firmado ) Roque Se- 

7 
— —— 

villa Larrea , Secretario - Gerente General . - 
8 

9 Fecha de la Junta : treinta de marzo de mil nove- 

cientos ochenta y tres . - Fecha de constitución: 

10 

1 dieciseis de febrero de mil novecientos ochenta 

y uno . - Notaría ; Décimo Primera. de este Can - 

12 

3 tón . - Notario : Doctor Rodrigo Salgado Valdez. 

1 

14 Capital : seis millones ciento cuarenta mil su - 

cres: . -= Inscripción Mercantil : veinte y cuatro 
15 

16 de abril de mil novecientos ochenta y uno . - - 

17 Firmado ) Roque Sevilla Larrea , Secretario -= - 

Gerente “eneral . - Sigue un sello que dice : - 

18 

19 " Con esta faha queda inscrito el presente do 

20 cumento bajo el número dos mil ciento - - 

21 ochenta , del Registro de Nom-- 

22 bramientos , Tomo ciento catoréÉe , - - 

Quito a quince de julio de - 

23 

mil novecientos ochenta - 

24 

25 y tres, - REGISTRO MERCANTIL , firmado ) - 

E L REGISTRADOR". - Sigue otro -- 

26 

27 sello que dice : "'" REGISTRO M ER -- 

28 

    CANTIL .- QUITO " .- -  --     

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

o =28- 
  

INMOBILIARIA INVERNAL CIA. LTDA. -= Quito ya... 

  

abril seis de mil novecientos ochenta y tres + 

  

Señor Roque Sevilla Larrea + - Ciudad . - De - 

  

x 

mis consideraciones : La Junta General de So- 
  

cios de Inmobiliaria Invernal ii. Cía. Ltda., 

  

en su sesión del treinta de marzo de mil nove- 
    

cientos ochenta y tres , tuvo el acierto de ra 
  

tificar a usted como Gerente General de la Com 

  

añía or dos años más a partir de la ins -- 
Pp s P Pp 

  

cripción de su nombramiento y hasta cuando sea 

  

legalmente reemplazado . - Usted tiene la re- 

  

presentación legal y judicial y extrajudicial 

  

de la Compañía . - Logderechos y atribuciones 

  

que le corresponden , en virtud de este nombra 
    

miento , constan en la escritura de constitu - 

A 

    

ción social de Inmobiliaria Inernal ¿¡i., Cía 

  

- Ltda., otorgada en esta ciudad ante el Notario 

  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , el dieciseis - 

  

de febrero de mil novecientos ochenta y uno , 

TN 
  

en los artículos TTecisioto y dieciocho dSins- 

  

orita el Registro Mercantil el veinte y cua 

  

sf ae abril de mil novecientos ochenta y unos» 
  

luy atentamente , Inmobiliaria Invernal ii.Cía. 

  

  

/) 

IN Hida., firmado ) Fernando Terneus E., Presiden 

te . -= Para los fines consiguientes , dejo cons: 

  

tancia de que en esta fecha he aceptado el car- 

  

go de “erente General de Inmobiliaria Invernal     
  

DR ROL. NGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décirno Primero - Quito - Ecuador 

29



  
  

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ii. Cía.Ltda. - Quito , abril seis de mil nove - 
  

-cientos ochenta y tres , firmado ) Roque Sevilla 

  

. 
Lawea . -=- Certifico que el señor Roque Sevilla - 

  

Larreá , aceptó ante mí el cargo de Gerente Gene 
  

- ral de Inmobiliaria Invernal id. Cía.Ltda., y -- 

  

“Suscribió esta aceptación con la firma que usa - 
  

en todas sus actuaciones públicas y privadas +. - 
  

Quito , abril seis de mil novecientos ochenta y 

  

- tres . - firmado ) Fernando Terneus E., Presiden 
  

"te . - Fecha de la Junta : treintade marzo de -- 
  

mil novecientos ochenta y tres . - Fecha de cons 
  

titución : dieciseis de febrero de mil novecien- 

  

tos ochenta y uno . - Notaría ; Décimo Primera - 
  

de este Cantón .- Notario Doctor Rodrígo Balga- 
  

do Valdez .- Capital : seis millones ciento cua- 

  

renta mil sucres +. - Inscripción mercantil : - - 
  

véinte y cuatro de abril de mil novecientos ochen 

  

ta y uno . - Quito , abril seis de mil novecien- 

  

tos ochentá y tres . - firmado ) Fernando Terneus 

  

E., Presidente . - Sigue un sello que dice : - - 

  

" Con esta fecha queda inscrito el presente d o- 
  

cumento:, bajo el número dos mil ciento -- 
  

23 

24 

ochenta y dos , del Registro de. Nom 
  

x 
bramientos, Tomo ciento catorce . -- 

> 
  

25 
Quito,a quince de junio de mil novecientos ochen 
  

26 
ta y tres. - REGISTRO MERCANTIL, 

  

27 
EL REGISTRADOR , firmado ) ilegi - 

    28 
ble” . - Sigue otro sellocr.-   
  

s 
O
 

y
A
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Cuadro de la distribución final del capital. 

y” ) do 

El capital de "Inmobiliaria Invernal -ii- Cía. Ltda.", 
con el aporte realizado tiene la siguiente distribución 

  

     

  

   

   

   

  

  

final: 

CAPITAL 
SUSCRITO , 

CAPITAL, | Y PAGADO . CAPITAL NO. DE - Ts OCIO «ACTUAL EN ESPECIE FINAL PARTICIFACIONES 
> G a . Z s . Ñ Zz 

Roque SYiLla Larrea .  1'142.000 : QCA _1'142.000 1.142 
- , - z . , . . C a a Ñ % , 

Fernando Nawarro Stevenson'“2 “908,000 ,* ' —Ñ"—-= _ 908.000 . 908 . 
Ci | a 0 ah ! 

Santíago Correa Ponce ; 614.000 A 614.000 614. 
. o : t , . 4 > ta . 

Luís Romero CevaÑlos 406.000 — — 406.000 406 

Enrique Rueda Lugo 246.000 AA 246.000 -.  ”» 246 -; 
e. : o . La o t o - > z, 

Fernando Terneus, Era? 2 0 246,000. pi — E) 246.000 "1 / "' 246 

8 - z E ( ES 
Juan Domenech Gohzálezl Rubio 184.000  - — — 184.000 a 184. ' 

. . es : 2 % : FP - > [ : po 

Wilson Talbot Carrión : 110.000 — — 110.000 ' : 110 >) 
¡ o, z ” r " a , , A] 

t : A ones Suramerican 2'284.000 _ 2 284.000 2.284 - 

Constructora. Ramisa S.A A -7'936.000  7'936.000 * 7.936: 

6'140.000 7.936.000 '14*'076.000 14.076: 
  

Es fiel copia del cuadro original aprobado por 
los socios en Junta General de Socios del ( mm 
18 de Mayo de 1984. 

1 

t 

l A TS , | DS 

—— un, CU - 

Roque Sevilla L. 
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10 

11 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO +. - Título de crédi- 

  

to : novecientos once - trece ciento once veinte 

  

: A A AAA e 
ciento once .». - Por :; ciento cuarenta y siete mil 

  

trescientos ochenta y dos sucres noventa centavoSs 

  

Cuenta número : sesenta y seis novecientos uno .- 

  

Señor : Inmobiliaria Invernal i¡Cía. Ltda.; direc- 
+ 

  

ción : Tarqui , Provincia del Guayas.- Adeuda : = 

  

ciento cuarenta y siete mil trescientos ochenta - 

  

y dos sucres noventa centavos y, en concepto de : 

  

alcabala en aumento de capital otorga Constructo- 

  

ra Ramisa S.A., sobre : siete millones novecien - 

  

tos treinta y seis mil sucres ; Ndario Doctor =-= - 

  

Salgado . - Quito , octubre cuatro de mil nove -- 

  

cientos ochenta y cuatro . -= firmado ) ilegible , 

  

Direc. Depto. Financiero . - firmado ) ilegible , 

  

El Tesorero . - Hay otra firma ilegible.- NOTARIA 

  

DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO .- ALCABALA +. - - 

  

Por : ciento cuarenta y siete mil trescientos - - 

  

ochenta y dos sucres noventa centavos . » Quito, 

  

a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta 

  

y cuatro . - Señor Tesorero Municipal de este -=- 

  

Cantón . - Comunico a usted que va a celebrarse 

  

23 

24 

ante el suscrito Notario un contrato de aumento 

  

de capital que otorga Constructora Ramisa SeA., 

  

25 
a favor de Inmobiliaria Inerval ii. Cía.Ltda. , 
  

26 
situado en la parroquia de Tarqui ( Guayaquil ), 

  

27 
por el precio de siete millones novecientos - 

    28 

» 

treinta y seis mil sucres ». - Alcabala : seten-   
  

 



  
  

  

  

   

  

  

    
  

    

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

       

  

            

  

  

  

    

Vo a =10- 

2 ta y nueve mil trescientos sesenta sucres . iu. - 

Fara agua potable : veinte y dos mil seiscientos 

3 a A 
¡ 

- 24 

4 | setenta y cuatro sucres treinte centav 

] _ Para Consejo Yrovincial de Guayas ; veliite y/dos 
5 e =—- = 

mil seiscientos setenta y cuatro sucresiltreinta 

6 o A A A 

centavos . => Para Junta de Beneficenciaylfie Guaya 

- 7 A - -- - 4 

. . quil : veinte y dos mil seiscientos setenta y -- 

8 a - o — 

. 9 cuatro sucres treinta centavos e. -= Total : cien- 

to cunrenta y siete mil trescientos ochenta y dos 

a 10 . A 
, A an A RA 

sucres noventa centavos +. = El Notario , firmado) 

11 A - A 

. ilegible . -= Siguen dos sellos . -= -—o JUNTA DE 

» 12 A A 

. DEFENSA NACIONAL. -.ALCABALAS .- Número : cero - 
13 E o A 

setenta y nueve treinta y dos . - Por : quince 
14 —- - o Z o e e e 

mil ochocientos setenta y dos sucres . - Quito, 

15 A o a o 

a dicciseis de octubre de mil novecientos ochen- 

16 A - - A 

ta v cuatro . - Recibí de Iimobiliaria Invernal 
17 A 

a 5 . r L , Z e o, . 

ii. Cia. tda., la cantidad de quince mil ocho - 
18 _— 

. . O = o E TAN 

? cientos setenta y dos sucres , por el impuesto 

. 
19 a A - o 

del medio por ciento para Dofensa Nacional , -- 

. O _ o 

por aporte a onstructora 

. 21 a A 

Ramisa al lio 
22 A 

A 

23 Cía. de inmueble , Situado en la parro 

] Tar j del Cantón Guay 11 Provinci: 24 li arquil ; e an uayaqu , rovincia 

LIA Guayas y, por la cantidad de siete millones 
251] a A . o a 

26 novecientos treinte y seis mil sucres o -= F 1 15 

ma d o ) ilesible , dJofe rovincial de *ecauda 

2 A o 
2 a J DD , . : 7 . 

28 ción de la unta de Yefons=a Neocional.- Hay un --   
  

DR ORQL.  7N SAI: VALDEZ 
ertaray Derrenoo iria. Vary iador 

3 1



10 

n 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sello .-— 
  

  

      

       

    

  

    
   

  

  

    

  

  

  

  

  

  

A | 
| 

o o | 

| 
| 

se otovorzó ante má , 

en fe de ello conficro esta | kolos 4 dos COPIA 

: 
A A A - . - > -  —— 1 

CERTIFICADA , firmada y selludA emiauito , a seis 

e o) | 
de noviembre de mil rovecioyfos ochenta y cuati0s ! A —— 

£ z / Y | 
a SE P_Y | 

LS, LEE | 
OCTÚR RODRIGO SALGAD VALDEZ 

NOTARIO/DECIMO PRIMERO DÉÁL CANTON QUITO | 
a A o 

| 
q | 

_RAÁLON: Bedianto Resolución No COTE, dicuace por 

la Superintendencia de Compauos,el 22 de engro 
A A A AA e pl 7 

de 1. «2837 ue eprobede ló escritures pública de - 

Ml Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos de la | 
A - A AA AA OS 

Compañía INKOBILIARIA INVE¿NAL ii.ula. LiDa. y otor : 

o = A o 

gada ante mí el. 22 de octubre Ce 984 Ho x 
A A A ! _ 5 

o To $ 
ta de este particular al margen e las A 

de constitución y aumento de Capital y Retohie - poo 2 
q E A CA A =- e. - - om ES S , 

o po IS 
de Estetutos de la mencionada Companíls , Oturgzar 2! 

>. SÓ 
das ante mí el 16 de febrero de 1l.5cl y el <2 de xo 

Pf A A A A A - So —o- o A A SR Gu 

Los de a S a. 
octubre de 1.984, respectivamente . - Quito , a A 

- Ao 5/7 Lo - A >, 

28 de enero de 1.985+— X : 

f 

A 

! 
| | 

, | 

9 
En cumplimiento de la Resg-     
  

      

A A A NS 
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A 
se 

lución No.85-1-2-1-00072 «Dictada pr el Superintendente de 

Compañias Interino,el Veinte y dos de Enero ue imil novecien- 

tos Ochenta y cinco.Se Inscribió el Aporte que contiene es- 

ta Escritura de Fojas 60.981 a 01.044 número 2.562 del Regis- 

tro de Propiedad,anotada bajo el número 3.935 del Repertorio. 

Guayaquil, Doce de Abril de mil novecientos Ocnenta y cinco. 

El Registrador de la Propiedad.-Ennenuaas? Abrid.- Val, 

" ( LE 

] DR. JOHN DUNN BARRE 
Registrador de la Propiedad « 

" Cantón Guayaquil 

Se tomo nota del Aporte que 

esntiene esta Escritura a Foja 59.274 del Registro de Pro- 

pieúad de mil novecient»s Setenta y siete, al margen de la 

Inscripción respectiva.Guayaquil, Doce de Abril de mil no- 

vecientos Ochenta y cinco.El Registrador de la Propiedad.- 

JOHN DUNN BARREIRO 
Registtador de la Propiedad del 

. Cantón, Guayaguil 

    

AA 
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io te fecha gueda inscrito el aresente documento, y la Aesolución núnery 

5
 setenta y dos del Señor avperintendente de Compañías. Interinty-de- 2219 9 

3 ¡de £nero de 1985, bajo el número 592 del Regis tra Mercantil, toma. 116.- 

4|Sse tomó nota al margen de la inscripci ón número 394 de 24 de Abril de 

511981, a fs. 988 vta. del Registro Mercantil,. tomo _112,- Queda archiva 

6 | da la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento-de 

¡Capital y Reforma de Estatutos de la Compoñís "INMOBILIARIA INVERNAL] 

8/11 CIA. LTDA", otorgada el 22 de Octubre de 192 y ante el Noterio-DE 

y |cimo Primero de este cantón, Dr, todrigo. Salgado.-. Se. fijó un extrac, 

jo (to signado con el número 432.- S5e de >sfí cumplimiento a lo dispuesto] 

¡jp ¡en el Arts Quinto de la citada Mesclución, de conformidad-a lo este 

2 |¡blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto to de .1975,. publicado enel Rg 

¡3 ¡0Ístro Oficial 878 de 2% de agasta del trismo eñ0.- Ze anotó en ol Re- 

¡y ¡eertorio bajo e pl
 

t E
s
 

3 ro
 

H D un
 

d82.- Juito, e nueve de, ¡Mayo -de- m1 novecien 

¡s|tos ochenta y cincos= El RESISTRALOR.- De 

E 
Í . 

- a tee E 

Le  _  _—_. A o o. > e A A 

  

  

o o 
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' 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLU 

Cósar 

SUPERINTENDENTE 

C03Ns5 

A A A O 

CION N2 8S-1-2-1- 00572 

Toral Vázquez, 
DE COMPAÑIAS INTERIIO, 

IDERANDO: 

QUE sl 22 de octubre de 1,98% se ha otorgado ante el Ho- 
uito, la escritura pública de - 
statutos de “"INMOBILIAPTA IN- 

tario Décimo Frimero del Cantán Y 
aumento de capital y reforma de e 
VERNAL íl. CIA. LTDA.": 

CUE el señor TFTognue Sevill 
doctor Hario Pax y Ni“o, en su els 
compañla, ha solicitado la aproba 

a harrea, con el patrocinio del" 

lidad de Gerente Ceneral 

ción de la indicada escritura - 

de 
    

la” 

pública, a cuyo afecto La presentado tres coplas certificalas de 
la misma; 

D
 "7 

Gu 

do el infor 2 favorabla 42 84572, 

QUE el "epartameato Jurídico mediante memorando i- 

2-1-017, de 18 de enero de 1.958, 
para la continuación del trámite, 

ES ejercicio de las atrib 

ARTICULO PRIZ¿ÍRO.- APROBAR a) 

BILIARIA INVERJAL id, CIA. LTDA.” 
HILLOHES NOVECIENTOS TRETUTA Y 

ciende a 3/.14'076,000,00 (carnBer 
dividido en 15.87€ participaciones 
cada una: y. Pp) le reforma de es 
da escritura. 

ARTICULO SEGUIDO. DISPOTER sue 

crítura pública se publique, por 
de mayor circulación en la ciudad 

/ blicación deberá entregarse a est 

e , RE RN Aa. 

de 39 de octubra de 1.9 24 

z el Departamento de inspección y ánálists ha presenta- 

85-1- 

ha emitido informe favorable - 
una vez que considera que se - 

ha dado cumplimiento a los recuisitos lerales raspentivos: 

acionos que le confiera 

el aumenta de capital de 

Sa1IS MATA £USRES). con lo y 

la Ley. 

  

"INHMO-= 

nor S/.7'238,200 09 (SIETE - 

ue as- 

YILLONES STTENTA Y SEIS SUCRES, 
CUCRES) s de 93/.1.290,99 (rt “TL 

tatutos constaates 212 la 

un extracto la la ¿ínllz 

mes 

ala 

feyri- 

23- 

vna vez, en vino fe los diarios 

de duito, Un etfenaplar de la nu- 

e Jespacho. 

os ca
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: REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 34 

Páp. 2.- 

MO EA LE O 

Ca bado AS 
, " "EuobiLiaria INVERNAL 11. SIA. LTDA, ”, A . 

“92 il Cera A c— 

AAA LA IN O Bros a ra TA a A 

ARTICULO TERCERO, - DIS 5R que el Hatario.Dásimo Primero del 
“Caatón Quito, t tono rota aL margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la prasente"Résolución 
y siente razón de ezta anotación. 

ARTICULO CHARTO, DISPONER que el Reristralor de la Propiedad 
del cantón Fuayaquil, inscriba la transferenala de dominio que - 

. realiza “CONSTRUCTORA RAMISA S.A.” en Favor de "*INMOSILIARIA Id- 

AFERRAL iio CIACLTDA' del inmueble. constante en la escritura - 
pública que se aprueba por. la Presento ¿Resplyción , Y sliaote razón 

¿dé esta insóripeión. as 

- Ad < a pomada s A .. e 

. RTICULO OTTO, 2 MISPONER qua. q1 o Taxlstradosn Corbirtdil del - 
e a Fulto: a) Inicriba la referida gocvitura pública justo - 

: -.conilaipresunte Méeciución archives” una eópia de dicna escritura 
. y devuelva las restantes con la vazón de la inserípeclión pue se - 

ordena; yv. 6») cunvola las donás nresoripdianas edúténiias en la 
Ley de Recistro y en el f£pt., 32% del Cáligo de Comerclo. 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que el Hotario Décimo Prinero del 
Cantón Quíto. anote 21 margen de la matriz do la escritura pú- 
blíca ¿e 10€ de faipsro de 1,9221. por la cu.:1 8 coastituvó la - 
compañía e€n Da nus ha ¿recedido 1 aumentar 21 capítal 

y reformar us ostátutos. mellarte la escritura púllica que se 
aprueba por 12 Crogent "erolución y siente razón de esta anota- 
ción. : o 

e 

Bs 
.' poor > ¿CUHPLIDA, vielyva €l expojisuto: ' 

o al DF ? “+ 7 pat 

           
   

    

4U0S —fSuveriín- 

tendencia, de Compañias, 

DJ-EL., 

irdob/.- 

AT 0 >



  

quedaInscrito el Aporte Orde- 

nado en esta Resolución de Fojas 60.981 a 61.044 número 2562 

del Registro de Propiedad,anotada bajo el número 3.935 del Re- 

pertorio .Guayaquil, Doce de Abril de mil novecientos Ochenta 

y cinco+El moi Strador de la Propiedad.-Enemendado .. Abril.-Va- 

   
   

a 
YD A 

L- 
/ 

Ps DUNN aro 

Registrador de lo Propiedad del 
- 

-Gantón Guayaquil 

.Se tomo nota de lo Drdenado 

en esta Resolución a Foja 59.274 del Registro de Propiedad » 

de mil novecientos Setenta y siete, al margen de la Inscrip- 

a
 

ción respectiva.Guayaquil, Dnce de Abril de mil novecientos 

Ochenta y cinco.El Registrador de la Propiedad.-Enmendado2- 

   
DE JON DUNN BARREIRO 

Registrador de lo Propisdod del 

Contón Guayaquil 

  

tá 

Con esta fecha queda inscrita la presento encós, bajo el número 

592 del Registro ''ercantil, tomo 116.- Se da así e mplimiento a lo dis. 

puesto.en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975,-publio      

  

llonen el Renjstro Oficial 878 ce 29 de - 
agosto del mismo año.- Quito, « gve de Mah de mil novecientos ochen 

ta y cinGo- >. El: REGESTRADOR JAM J 
a 

NS . De. Onctaso aráa Bonderas 

  
prod de “ , o no. a ma re - 
LA SS a, “ Lara . .-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA ÑIAS * 

EXTRACTO  . 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE «iIN- 
MOBILIARIA INVERNAL ii. CIA. LTDA.» 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de «INMOBILIARIA INVERNAL ii. CIA. 
LTDA.», se otorgó en la ciudad de Quito, el 22 de oc- 
tubre de 1.984, ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito: ha sido aprobada por el señor 
Superintendente de Compañias Interino, doctor 
César Toral Vázquez. mediante Resolución N* 00072 
de 22 de enero de 1985. 

2.- OTOPGANTES.- Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada: Fernando 
Ternmeús Erazo y Roque Sevilla Larrea, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General, respec- 
tivamente, de la compañía «INMOBILIARIA INVER- 
NAL ii. CIA. LTDA .»: y. el señor ingeniero Hugo 
Ramirez Ycaza, eh su calidad de Gerente de la com- 
pañia «CONSTRUCTORA RAMISA S.A.n: de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 
domiciliados en esta ciudad de Quito los dos 
primeros, y en Guayaquil el tercero de los nom- 
brados. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañia se aumenta en la suma de 
$/,1:936"000:00, con el cual queda: elevado a la: suma 
de Dd 076. 090, 00. 

4. NTEGRACION DEL AUMENTÓ DE CAPITAL.- “EL 
¿mento “de capital se encuentra suscrito; in- 
tegramente y pagado de la” siguiente mañera! en 
especie s/.1'836.000.00, madianié tel “apoite! ide Upl 
bien: infnueble que cónsiste 'en un terrena: utbano; 
úbicado 'en la parroquia Tatqui, perteneciénte al 
cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, cuyos lin- 
deros y demás especificaciones se encuentran 
detalladas en la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos, € 22 de octubre de; 
1.984. Esta CONSTAVE te ibi jo; lajefecria [lb 
compañía «CQNSTAUE JOnal ys MISA S.A.». 4 

fayor de «INMOBILIARÍA INVERNAL ii. CIA. LE 

o VÍA Fa TON vt do 
S.- NOMIÑA DE socios SUSCRIPTORES.- La única 
socia suscriptor en este aumento de capital es la 
-compañie«C, ONSTRUCTORA RAMISASS. Am 
a 

Coméó*cohsecuencia del »úmento de 
  

   - Quito, a D de enero de 1965. 
AS 40 : 

De. harcedo bara Ponte 
SECRETARIO GENERAL. 

        

  

*



IusOh Di PROYCSUL La. CIU 3 - “l dís de hoy , en 

el Registro de Uscristuros iúblicos de la Notaríe 

Décimo Primera 8 ni cargo , en treinte y cinco - 

fojas úviles protocolizo 1: “ocumenteción que — 
ct
 

m ntecedo . -= quito , a Once e sobticubre de mil 

novecientos ochente y cinco . - Pirmado ) Doctor 

Roérigo Selgado Valdez, Noterio Décimo Primero - 

del Cantón . - Hey un sello . - 

1 3e protocoliró ente mí, 

en fe de ello conliero este TERCERA  uutbla Ubit 

TibllaDa , firmede y sellado eh quito , a once -— 

le septiembre de mil novecA    s Ochenta y ciacos. 

EDO AL Mi 1 ll 2 E TR AI AO A A A A A a 
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